
Acta del Consejo 

 

 

 
 
 
 

CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 034-2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A LAS CATORCE HORAS DEL 22 DE ABRIL DEL 2022 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

SAN JOSÉ, COSTA RICA 
 
 

  



Acta del Consejo 

22 de abril del 2022 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 034-2022 
 

Página 2 de 54 

Acta número treinta y cuatro, correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada por el Consejo 
de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en forma remota, con la utilización de la 
herramienta Microsoft Teams, en acatamiento a la Directriz 073-S-MTSS, del 09 de marzo del 2020, 
emitida por el Presidente de la República, el Ministro de Salud y la Ministra de Trabajo y Seguridad 
Social, dirigida a la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, sobre las medidas de 
atención y coordinación interinstitucional ante la alerta sanitaria por Covid-19.  En la misma se 
instruye a todas las instancias ministeriales y se insta a las instituciones de la Administración 
Pública Descentralizada, a implementar temporalmente y en la medida de lo posible durante toda 
la jornada semanal, la modalidad de teletrabajo, como medida complementaria y necesaria ante la 
alerta de coronavirus.  A las 14:00 horas del 22 de abril del 2022.  Presidida por Federico Chacón 
Loaiza, con la participación del señor Walther Herrera Cantillo, Miembro Suplente en sustitución 
del señor Gilbert Camacho Mora, quien se encuentra disfrutando de parte de sus vacaciones, tal 
como consta en el acuerdo 005-006-2022, de la sesión ordinaria celebrada el 21 de enero del 2022,  
 
Participan los funcionarios Luis Alberto Cascante Alvarado, Secretario del Consejo, Jorge Brealey 
Zamora, Mariana Brenes Akerman y Natalia Salazar, Asesores del Consejo y el señor Rodolfo 
González López, Subauditor Interno de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 
 
Se deja constancia de que si bien esta sesión fue convocada para conocer el tema  “Análisis de 
oferta y recomendación de adjudicación de un banco para la administración del Fideicomiso de 
FONATEL”, por acuerdo 023-033-2022, de la sesión ordinaria de ayer, los señores Chacón Loaiza 
y Herrera Cantillo dispusieron trasladar los siguientes temas para la presente sesión: 
 
1. Estados Financieros y presupuestarios del I Trimestre del año 2022. 
2. Presentación de procedimientos de la Dirección General de Fonatel. 
3. Informe Ejecutivo de Fonatel a febrero 2022 (indicadores). 
4. Propuesta de informes técnicos para recomendar el otorgamiento del permiso de uso de 

frecuencias (radioaficionados). 
5. Propuesta de dictamen técnico sobre la solicitud de modificación del indicativo de 

Producciones Radiofónicas de San José S.A. 
6. Propuesta de dictamen técnico sobre la extinción de la concesión de uso de frecuencias de 

Multiservicios de Comunicación RF S.A. 
7. Resultado de estudio técnico para el otorgamiento de concesión directa de frecuencias para 

el sistema satelital de Oneweb Costa Rica Limitada. 
8. Propuesta de eliminación de Canales Disney - SKY. 
9. -Propuesta de eliminación de Canales Disney - ICE. 
10. Propuesta de eliminación de Canales Disney - TIGO. 
11. Remisión de contribuciones a reuniones del Comité de Competencia de la OCDE. 
12. Análisis de oferta y recomendación de adjudicación de un banco para la administración del 

Fideicomiso de FONATEL. 
13. Informe de cumplimento del acuerdo 031-002-2022 adoptado en la sesión ordinaria 002-

2022, celebrada el 13 de enero del 2022. 
14. Informe de cumplimiento del acuerdo 006-086-2021 adoptado en la sesión ordinaria 086-

2021 celebrada el 22 de diciembre del 2021. 
 
 

ARTÍCULO 1 
 

PROPUESTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES 
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1.1. Estados financieros y presupuestarios del I trimestre del año 2022. 

 
Ingresan a la sesión los señores Alan Cambronero Arce y Mario Campos Ramírez, para el 
conocimiento del presente tema. 
 
Seguidamente, la Presidencia presenta para consideración del Consejo el informe sobre los 
estados financieros elaborado por la Dirección General de Operaciones. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 03475-SUTEL-DGO-2022, del 19 de abril del 2022, por medio del 
cual la Unidad de Finanzas de la Dirección General de Operaciones presenta para conocimiento y 
aprobación del Consejo los Estados Financieros de la Superintendencia de Telecomunicaciones al 
31 de marzo del 2022. 
 
Interviene el señor Alan Cambronero Arce, quien brinda una explicación sobre el particular; señala 
que la información se presenta de forma consolidada para toda Sutel, así también para cada una 
de las fuentes de financiamiento, sean estas Regulación, Espectro y Fonatel. 
 
Expone la información que se conoce en esta oportunidad, compuesta por el informe de situación 
financiera, el de rendimiento financiero, estado de flujo de efectivo y el presupuesto, así como las 
notas a los estados financieros. 
 
Se refiere a los activos administrados, los pasivos y el total del patrimonio y detalla los aspectos 
relevantes relacionados con esta información. Detalla la información correspondiente a cada una 
de las partidas presupuestarias; expone los ingresos, los egresos, el flujo de efectivo y lo 
correspondiente al superávit. 
 
El señor Mario Campos Ramírez se refiere a la ejecución presupuestaria y señala que se refleja un 
porcentaje bastante alto, por lo que se concluye que se están cumpliendo los objetivos financieros. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
El señor Alan Cambronero Arce hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la 
brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de 
conformidad con lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General 
de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
contenido del oficio 03475-SUTEL-DGO-2022, del 19 de abril del 2022 y la explicación brindada 
por los señores Cambronero Arce y Campo Ramírez, los Miembros del Consejo resuelven por 
unanimidad: 
 
ACUERDO 001-034-2022 
 
1. Dar por recibido el oficio 03475-SUTEL-DGO-2022, del 19 de abril del 2022, por medio del 
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cual la Unidad de Finanzas de la Dirección General de Operaciones presenta para 
conocimiento y aprobación del Consejo los Estados Financieros de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones al 31 de marzo del 2022 

 
2. Avalar, como Jerarca Superior Administrativo de Sutel, los Estados Financieros de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones al 31 de marzo del 2022, presentados por la 
Unidad de Finanzas mediante el oficio 03475-SUTEL-DGO-2022, del 19 de abril del 2022, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Directriz CN-004-2014 de la Dirección 
General de Contabilidad Nacional y lo indicado en el artículo 3 del Reglamento Autónomo de 
las Relaciones de Servicio entre la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, su órgano 
desconcentrado y sus funcionarios. 

 
3. Someter a la aprobación de la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios 

Públicos el oficio 03475-SUTEL-DGO-2022, del 19 de abril del 2022, mediante el cual la 
Unidad de Finanzas de la Dirección General de Operaciones presenta al Consejo los Estados 
Financieros al 31 de marzo del 2022, de conformidad con lo establecido en la Ley 7593 de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, artículo 73, inciso q).  

 
4. Autorizar a la Presidencia del Consejo, en su condición de representante legal de Sutel, a 

firmar digitalmente la documentación con la información contable al 31 de marzo del 2022, 
requeridos por la Dirección General de Contabilidad Nacional del Ministerio de Hacienda, 
según lo indicado en el oficio DCN-UCC- 811-2018. 

 
5. Autorizar a la Unidad de Finanzas de la Dirección General de Operaciones, el envío a la 

Dirección General de Contabilidad Nacional del Ministerio de Hacienda, de la información 
contable, según lo indicado en el oficio DCN-UCC- 811-2018. 

 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ARTÍCULO 2 
 

PROPUESTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FONATEL 
 

Se incorpora a la sesión el señor Adrián Mazón Villegas, Director General de Fonatel, para 
exponer los temas de esa Dirección. 
 

2.1 - Presentación de procedimientos de la Dirección General de Fonatel. 
 
Informa la Presidencia que se recibió el oficio 03285-SUTEL-DGF-2022, del 07 de abril del 2022, 
por medio del cual la Dirección General de Fonatel presenta para valoración del Consejo varios 
procedimientos de esa Dirección. 
 
De seguido, el señor Mazón Villegas procede a exponer el tema.  Señala que hace dos sesiones 
se presentaron al Consejo una serie de procedimientos de la Dirección General de Fonatel; en esta 
ocasión se trata de un segundo grupo de procedimientos que, si bien se habían levantado con 
anterioridad y se vienen aplicando, a raíz de una solicitud de la Dirección General de Operaciones 
respecto a que los mismos deben ser validados por el Consejo. 
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La Presidencia consulta a los Asesores si tienen alguna observación, pregunta o advertencia 
referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los Miembros del Consejo si desean referirse al tema, a lo que señalan 
que no tienen observaciones. 
 
El señor Mazón Villegas hace ver la conveniencia de atender este tema a la brevedad, y solicita al 
Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con lo que 
establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en la 
información expuesta, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad:  
 
ACUERDO 002-034-2022 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
I. Que la Auditoría Interna de ARESEP ha solicitado a la Dirección General de Operaciones la 

presentación de los procedimientos operativos de la Dirección General de Fonatel. 
 

II. Que la Dirección General de Fonatel cuenta con los siguientes procedimientos documentados 
para ser presentados al Consejo de Sutel: 

 
Macroproceso Proceso Código Nombre del Documento 

Gestión de Supervisión y 
Fiscalización de Proyectos 

Supervisión y Control de 
proyectos 

P-FO-03 Seguimiento en la ejecución de las Metas del 
PNDT incluidas en el PPyP de FONATEL 

Gestión de Administración y 
Control del Fondo 

Supervisión y Control de 
Fideicomisos 

P-FO-04 Elaboración y presentación de Información 
Financiera 

Gestión de Administración y 
Control del Fondo 

Administración de Fuentes 
de Financiamiento 

P-FO-13 Elaboración y control de avance de proyectos 
POI 

Gestión de Supervisión y 
Fiscalización de Proyectos 

Ejecución y Cierre P-FO-18 Procedimiento para la Supervisión de 
Formulación de proyectos y la asignación de 
recursos de FONATEL 

Gestión de Supervisión y 
Fiscalización de Proyectos 

Ejecución y Cierre P-FO-19 Procedimiento para la Evaluación, Monitoreo y 
Control de la calidad de los proyectos de 
FONATEL 

 
III. Que mediante oficio 03285-SUTEL-DGF-2022, del 07 de abril del 2022, la Dirección General 

de Fonatel presenta para consideración del Consejo los procedimientos de esa Dirección. 
 
En virtud de los anteriores antecedentes y considerandos,  
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONESRESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por recibido el oficio 03285-SUTEL-DGF-2022, del 07 de abril del 2022, por medio 
del cual la Dirección General de Fonatel presenta para consideración del Consejo los 
procedimientos de esa Dirección. 
 
SEGUNDO:  Aprobar los siguientes procedimientos de la Dirección General de Fonatel: 
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1. P-FO-03 Seguimiento en la ejecución de las Metas del PNDT incluidas en el PPyP de 
FONATEL. 

 
2. P-FO-04 Elaboración y presentación de Información Financiera. 
 
3. P-FO-13 Elaboración y control de avance de proyectos POI. 
 
4. P-FO-18 Procedimiento para la Supervisión de Formulación de proyectos y la asignación de 

recursos de FONATEL. 
 
5. P-FO-19 Procedimiento para la Evaluación, Monitoreo y Control de la calidad de los 

proyectos de FONATEL. 
 

TERCERO: Remitir el presente acuerdo a la Dirección General de Fonatel, al Fideicomiso del 
Fonatel y a la Auditoría Interna de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

2.2 - Informe Ejecutivo de Fonatel a febrero 2022 (indicadores). 
 
De seguido, informa la Presidencia que se recibió el oficio 03334-SUTEL-DGM-2022, del 07 de 
abril del 2022, por medio del cual la Dirección General de Mercados presenta para consideración 
del Consejo el informe referente al proceso de revisión y validación de los indicadores operativos 
de la Dirección General de FONATEL, correspondiente al mes de febrero del 2022. 
 
Seguidamente, el señor Mazón Villegas expone el tema. Señala que el informe fue elaborado por 
la Dirección General de FONATEL con base en el archivo de datos de indicadores de FONATEL, 
confeccionado a partir de los informes mensuales y archivos fuente suministrados por el Fiduciario, 
mismos que fueron validados por la Dirección General de Mercados, según consta en el oficio 
02336 -SUTEL-DGM-2022, y presentados al Conejo de SUTEL por medio del oficio 02334-SUTEL-
DGM-2022, ambos del 07 de abril del 2022 con el objetivo de asegurar un doble control de calidad 
de la información incorporada en este documento. 
 
La Presidencia consulta a los Asesores si tienen alguna observación, pregunta o advertencia 
referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los Miembros del Consejo si desean referirse al tema, a lo que señalan 
que no tienen observaciones. 
 
El señor Mazón Villegas hace ver la conveniencia de atender este tema a la brevedad, y solicita al 
Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con lo que 
establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en la 
información expuesta, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad:  
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ACUERDO 003-034-2022 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

I. Se requiere contar con la información del cumplimiento de metas de programas y proyectos 
del FONATEL, así como los indicadores de avance mensual. El Consejo de SUTEL solicitó 
un documento de Resumen Ejecutivo mensual que permita facilitar la disponibilidad de 
información a corto plazo para la toma de decisiones, transparencia y rendición de cuentas. 

 
I. Que la Dirección General de Mercados, según consta en el oficio 02336-SUTEL-DGM-2022, 

entregado a la Dirección General de FONATEL y en el oficio 02334-SUTEL-DGM-2022 
presentado al Conejo de SUTEL, ambos del 7 de abril del 2022, informó que se dan por 
validados los datos reportados en los indicadores del FONATEL del mes de febrero del 2022, 
después de haber sido sometidos a un proceso de validación por parte de esta Dirección, 
permitiendo a la Dirección General de FONATEL asegurar un doble control de calidad de la 
información incorporada en este documento. 

 
II. Que la Dirección General de FONATEL elaboró un formato de Resumen Ejecutivo mensual, 

el cual contiene los principales resultados asociados a la gestión de los programas y 
proyectos del FONATEL con corte al mes de febrero de 2022, tomando como insumo los 
informes remitidos por el Fideicomiso según se indican en la siguiente tabla: 

 
Tabla 1: Resumen de Informes mensuales remitidos por el Fiduciario 

Informe Mensual del Fideicomiso Fecha de 
Ingreso  

Mes para evaluar 

NI-04525-2022 (FID-1156-2022) Unidad de Gestión 01 28/03/2022 Febrero 2022 

NI-04523-2022 (FID-1153-2022) Unidad de Gestión 02 28/03/2022 Febrero 2022 

NI-04525-2022 (FID-1150-2022) Unidad de Gestión 03 28/03/2022 Febrero 2022 
           Fuente: Dirección General de FONATEL 

 
En virtud de los anteriores antecedentes y considerandos,   

 
EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por recibido los siguientes oficios: 
 
1. 03334-SUTEL-DGM-2022, del 07 de abril del 2022, por medio del cual la Dirección General 

de Mercados presenta para consideración del Consejo el informe referente al proceso de 
revisión y validación de los indicadores operativos de la Dirección General de FONATEL, 
correspondiente al mes de febrero del 2022. 

 
2. 03309-SUTEL-DGF-2022, del 07 de abril del 2022, por medio del cual la Dirección General 

de Fonatel presenta para consideración del Consejo el Informe Ejecutivo de avance mensual 
de los proyectos y programas del FONATEL con corte al mes de febrero del 2022. 

 
SEGUNDO: Instruir al funcionario Eduardo Castellón Ruiz, de la Unidad de Comunicación, así 
como a la Unidad de Tecnologías de Información, para que procedan con la publicación, por medio 
del dashboard disponible en el sitio WEB de SUTEL, de la información de los indicadores del 
FONATEL a febrero de 2022. 
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TERCERO: Notificar el presente acuerdo al Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Telecomunicaciones.  
 
CUARTO: Notificar al Banco Nacional de Costa Rica el acuerdo adoptado y enviar copia del 
acuerdo al expediente GCO-FON-FID-OT-000036-2012. 
 
QUINTO: Notificar el presente acuerdo al Comité de Vigilancia. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 

ARTÍCULO 3 
 

PROPUESTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD 
 

3.1. Propuesta de informes técnicos para recomendar el otorgamiento del permiso de uso de 
frecuencias (radioaficionados). 
 
Ingresa a la sesión el señor Glenn Fallas Fallas, para el conocimiento de los temas de la 
Dirección a su cargo. 
 
Continúa la Presidencia y presenta para consideración del Consejo los siguientes informes 
técnicos, correspondientes a solicitudes de permisos y licencias de radioaficionados: 
 

Oficio MICITT Nombre 
Cédula / 
DIMEX 

Expediente 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-461-2021 Kenneth Cameron Gilmour Hall 8-0123-0135 ER-01742-2021 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-001-2022 Gustavo Adolfo Cascante González 1-0819-0664 ER-00227-2013 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-011-2022 Adolfo González Fonseca 2-0463-0541 ER-00249-2022 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-013-2022 Roberto Hernández Abarca 1-0355-0504 ER-00747-2014 

 

Interviene el señor Glenn Fallas Fallas, quien se refiere a las solicitudes que se conocen en esta 
oportunidad; detalla los antecedentes de cada una y expone los resultados obtenidos de las 
valoraciones técnicas aplicadas por la Dirección a su cargo para atender los requerimientos. 
 
Agrega que con base en estos, se determina que las solicitudes analizadas se ajustan a lo que 
sobre el particular establece lo dispuesto en la normativa vigente. 
 
Por lo anterior, señala que la recomendación al Consejo es que emita el respectivo dictamen 
técnico al Poder Ejecutivo, para que proceda como corresponde. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en la 
documentación aportada y la explicación brindada por el señor Fallas Falla, los Miembros del 
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Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 004-034-2022 
 
Dar por recibidos y aprobar los siguientes dictámenes técnicos, correspondientes a solicitudes de 
permisos y licencias de radioaficionados: 
 

Oficio MICITT Nombre 
Cédula / 
DIMEX 

Expediente 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-461-2021 Kenneth Cameron Gilmour Hall 8-0123-0135 ER-01742-2021 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-001-2022 Gustavo Adolfo Cascante González 1-0819-0664 ER-00227-2013 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-011-2022 Adolfo González Fonseca 2-0463-0541 ER-00249-2022 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-013-2022 Roberto Hernández Abarca 1-0355-0504 ER-00747-2014 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
ACUERDO 005-034-2022 
 
En relación con los oficios del Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones 
(en adelante MICITT), para que la Superintendencia de Telecomunicaciones (en adelante, SUTEL) 
remita al Poder Ejecutivo los criterios técnicos y recomendaciones correspondientes a las 
siguientes solicitudes de permisos y licencias de radioaficionados: 
 

Oficio MICITT Nombre 
Cédula / 
DIMEX 

Expediente 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-461-2021 Kenneth Cameron Gilmour Hall 8-0123-0135 ER-01742-2021 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-001-2022 Gustavo Adolfo Cascante González 1-0819-0664 ER-00227-2013 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-011-2022 Adolfo González Fonseca 2-0463-0541 ER-00249-2022 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-013-2022 Roberto Hernández Abarca 1-0355-0504 ER-00747-2014 

 

El Consejo de esta Superintendencia, resuelve lo siguiente: 
 

RESULTANDO: 
 

1. Que el MICITT presentó a la SUTEL los oficios indicados en la tabla anterior, mediante el 
cual solicita los estudios técnicos y las recomendaciones correspondientes para tramitar las 
gestiones antes indicadas.   

 
2. Que la Dirección General de Calidad, de conformidad con el Reglamento interno de 

organización y funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano 
desconcentrado (RIOF), realizó los estudios técnicos solicitados. 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que la Superintendencia de Telecomunicaciones tiene competencia para rendir el siguiente 

estudio técnico y recomendaciones ante el Poder Ejecutivo, de conformidad con los artículos 
59, 60, 73 y 75 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 7593; 
artículos 1 y 39 de la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del 
Sector Telecomunicaciones, Ley N° 8660; y artículos 1, 10, 11, 19, 26, 29, 30 y 49 de la Ley 
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General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642.   
 

II. Que de conformidad con el Reglamento interno de organización y funciones de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado (RIOF), al Consejo le 
corresponde realizar el procedimiento y rendir los dictámenes técnicos al Poder Ejecutivo, 
para el otorgamiento, la cesión, la prórroga, la caducidad y la extinción de las concesiones y 
los permisos que se requieran para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones, así como cualquier otro que la ley indique. Asimismo, el Consejo tiene 
asignado como funciones las de administrar y controlar el uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, las emisiones radioeléctricas, así como la inspección, detección, identificación 
y eliminación de interferencias perjudiciales; y debe velar por que los recursos escasos se 
administren de manera eficiente, oportuna, transparente y no discriminatoria, de manera tal 
que tengan acceso todos los operadores y proveedores de redes y servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

 
III. Que de acuerdo con el citado reglamento (RIOF) le corresponde a la Dirección General de 

Calidad, entre otras funciones las siguientes:  
 

▪ Realizar las evaluaciones para recomendar el otorgamiento y renovación de las licencias 
para radioaficionados.  
 

IV. Que, para el análisis y estudios correspondientes a efectos de tramitar las gestiones 
solicitadas por el MICITT, conviene extraer de los informes de la Dirección General de 
Calidad, lo siguiente: 
 
a) Dar por recibido y acoger los respectivos dictámenes técnicos, siendo que los 

solicitantes han cumplido con todos los requisitos establecidos para este particular. 
 
b) Aprobar la remisión de estos al Poder Ejecutivo, Ministerio de Ciencia, Innovación, 

Tecnología y Telecomunicaciones (Dirección de Concesiones y Normas en 
Telecomunicaciones del Viceministerio de Telecomunicaciones). 

 
V. Que este Consejo habiendo analizado el referido informe elaborado por el equipo de la 

Dirección General de Calidad, estima conveniente acoger el mismo, y en consecuencia 
realizar las recomendaciones al Poder Ejecutivo que a continuación se indican y que se 
amplían en el informe técnico discutido y que forma parte integral de este acto administrativo, 
para lo cual conforme con los artículos 136 párrafo 2 y 335 de la Ley General de la 
Administración Pública debe incluirse en el acto de comunicación del mismo.    

 
POR TANTO, 

 
De acuerdo con anteriores consideraciones de hecho y derecho y la justificación correspondiente 
y con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642; La Ley de 
Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, Ley N° 
8660, en la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 7593,  en el 
Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos y su órgano desconcentrado, y demás normativa de desarrollo y de pertinente aplicación, 

 
EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES  
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por recibidos y acoger los siguientes informes técnicos de la Dirección General de 
Calidad, correspondientes a solicitudes de permisos y licencias de radioaficionados:  
 

Nombre Cédula / DIMEX Indicativo Categoría Dictamen Técnico Expediente 

Kenneth Cameron Gilmour Hall 8-0123-0135 TI2SGL/TEA2SUP 
Novicio / Banda 

Ciudadana 
03030-SUTEL-DGC-2022 ER-01742-2021 

Gustavo Adolfo Cascante González 1-0819-0664 TEA2GCG Banda Ciudadana 03035-SUTEL-DGC-2022 ER-00227-2013 

Adolfo González Fonseca 2-0463-0541 TI5AGF/TEA5AGF 
Novicio / Banda 

Ciudadana 
03131-SUTEL-DGC-2022 ER-00249-2022 

Roberto Hernández Abarca 1-0355-0504 TI3RHG Novicio 03204-SUTEL-DGC-2023 ER-00747-2014 

 

SEGUNDO: Recomendar al Poder Ejecutivo otorgar los permisos y licencias de radioaficionados 
antes detallados, siendo que han cumplido con todos los requisitos establecidos para este 
particular. 
 

TERCERO: Notifíquense al Viceministerio de Telecomunicaciones del Ministerio de Ciencia, 
Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones y remítase copias a los expedientes respectivos de 
esta Superintendencia. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

3.2.  Propuesta de dictamen técnico sobre la solicitud de modificación del indicativo de 
Producciones Radiofónicas de San José, S. A. 
 
Seguidamente, la Presidencia hace del conocimiento del Consejo el dictamen técnico presentado 
por la Dirección General de Calidad, relacionado con la solicitud de modificación del indicativo de 
la empresa Producciones Radiofónicas de San José, S. A. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 03109-SUTEL-DGC-2022, de fecha 04 de abril del 2022, por el cual 
esa Dirección emitió la propuesta de criterio técnico sobre la modificación de indicativo de la 
frecuencia 95.5 MHz de la citada empresa. 
 
El señor Fallas Fallas expone los antecedentes de la solicitud analizada, señala que la Dirección a 
su cargo procedió con los análisis técnicos que corresponden y plantea la importancia de que se 
culminen los procesos de adecuación de títulos habilitantes, por lo que se recomienda al Consejo 
emitir el respectivo dictamen técnico al Poder Ejecutivo, para que proceda como corresponde. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
El señor Fallas Fallas hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la brevedad, se 
recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con 
lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la 
Administración Pública. 
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La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
contenido del oficio 03109-SUTEL-DGC-2022, de fecha 04 de abril del 2022 y la explicación 
brindada por el señor Fallas Fallas, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 006-034-2022 
 

RESULTANDO: 
 

1. Que mediante Acuerdo Ejecutivo N° 546-96-MG, del 10 de julio de 1996, se realizó la cesión 
de la empresa Radio Mil, S. A. a favor de la empresa Producciones Radiofónicas de San 
José, S. A., sobre la frecuencia 95.5 MHz. 

 
2. Que mediante el acuerdo del Consejo de SUTEL número 011-051-2015, remitido al Poder 

Ejecutivo por medio del oficio número 07024-SUTEL-SCS-2015, del 6 de octubre del 2015, 
el cual da por recibido y acoge el oficio número 05078-SUTEL-DGC-2015 del 24 de julio de 
2015, se emitió el dictamen técnico de adecuación de la empresa Producciones Radiofónicas 
de San José, S. A. 

 
3. Que por medio de la gestión recibida el 8 de marzo del 2022 (NI-03318-2022), la empresa 

Producciones Radiofónicas de San José, S. A. con cédula jurídica número 3-101-158012, 
solicitó el cambio de indicativo de la frecuencia 95,5 MHz. 

 
4. Que mediante oficio 02683-SUTEL-DGC-2022, del 21 de marzo del 2022, SUTEL solicitó 

información a la empresa Producciones Radiofónicas de San José, S. A., relacionada con la 
presentación de una certificación de personería jurídica y de una justificación sobre la razón 
del cambio de indicativo.  

 
5. Que por medio del documento con número de ingreso NI-04453-2022, recibido en fecha 25 

de marzo del 2022, la empresa en cuestión presentó la información requerida por medio del 
oficio 02683-SUTEL-DGC-2022. 

 
6. Que la Dirección General de Calidad realizó el estudio técnico correspondiente a la 

modificación del indicativo de la frecuencia 95.5 MHz, el cual se encuentra incorporado en el 
oficio número 03109-SUTEL-DGC-2022 del 4 de abril de 2022.  

 

CONSIDERANDO: 
 

I. Que según establecen los artículos 59, 60, 73 y 75 de la Ley de la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos, Ley N°7593; artículos 1 y 39 de la Ley de Fortalecimiento y 
Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, Ley N° 8660; a la 
Sutel le corresponde regular, aplicar, vigilar y controlar el ordenamiento jurídico de las 
telecomunicaciones, así como el de controlar y comprobar el uso eficiente del espectro 
radioeléctrico. 
 

II. Que de conformidad con el Reglamento interno de organización y funciones de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado (RIOF), el Consejo tiene 
asignado como funciones las de administrar y controlar el uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, las emisiones radioeléctricas, así como la inspección, detección, identificación 
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y eliminación de interferencias perjudiciales; y debe velar por que los recursos escasos se 
administren de manera eficiente, oportuna, transparente y no discriminatoria, de manera tal 
que tengan acceso todos los operadores y proveedores de redes y servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

 
III. Que de acuerdo con el citado reglamento (RIOF) le corresponde a la Dirección General de 

Calidad, entre otras funciones las siguientes: 
 
▪ Realizar la comprobación técnica de las emisiones radioeléctricas, la inspección, detección, 

identificación y eliminación de las interferencias perjudiciales. 
▪ Realizar los estudios técnicos necesarios para determinar la factibilidad del otorgamiento de las 

concesiones de frecuencias para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones, de conformidad con el Plan nacional de desarrollo de las 
telecomunicaciones y las políticas sectoriales. 

▪ Realizar los estudios técnicos para el otorgamiento, adecuación y renovación de permisos 
relacionados con el uso de bandas de frecuencias que se clasifican como no comerciales, 
oficiales, seguridad, socorro y emergencia. 

▪ Realizar las tareas operativas requeridas para el control y comprobación del uso eficiente del 
espectro radioeléctrico, conforme a los planes respectivos, incluyendo recomendar al Consejo 
las acciones y medidas a tomar a efectos de garantizar la debida administración y control de 
estos recursos escasos. 

▪ Realizar las evaluaciones para recomendar el otorgamiento y renovación de las licencias para 
radioaficionados. 

▪ Realizar los estudios técnicos proactivos o requeridos para el planeamiento del uso de las 
bandas del espectro. 

▪ Auditar el cumplimiento de las condiciones establecidas en los contratos de concesión. 
▪ Informar al poder ejecutivo sobre desacatos por parte de los concesionarios para el 

establecimiento de sanciones. 
▪ Realizar la coordinación internacional para el uso armonizado del espectro radioeléctrico en las 

fronteras. 
 

IV. Que el artículo 95 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, Decreto 
Ejecutivo N°34765-MINAE señala que: “como medio de identificación las estaciones 
transmisoras de Radiodifusión Sonora y Televisiva usarán el prefijo TI, seguido de dos o tres 
letras asignadas por la SUTEL (…)”. 
 

V. Que actualmente, la empresa Producciones Radiofónicas de San José, S. A. posee asignado 
el indicativo TI-RP y desea modificarlo a TI-AMP, el cual se encuentra disponible para su 
asignación. 

 
VI. Que para el presente caso, se considera que con base en el principio de prejudicialidad 

desarrollado por el Viceministerio de Telecomunicaciones en otros asuntos de naturaleza 
similar al presente, de previo a atender la gestión sobre el cambio de indicativo, es necesario 
proceder con la resolución de la adecuación establecida en el Transitorio IV de la Ley General 
de Telecomunicaciones. 

 
VII. Que por medio del oficio 03109-SUTEL-DGC-2022, de fecha 04 de abril del 2022, la Dirección 

General de Calidad emitió la propuesta de criterio técnico sobre la modificación de indicativo 
de la frecuencia 95.5 MHz de la empresa Producciones Radiofónicas de San José, S. A., el 
cual forma parte de la motivación del presente acto. 
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Que de conformidad con los resultandos y considerandos que anteceden, este Consejo, en uso de 
las competencias que tiene atribuidas para el ejercicio de sus funciones: 
 

POR TANTO, 
 

De acuerdo con las anteriores consideraciones de hecho y derecho y la justificación 
correspondiente y con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642; La Ley 
de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, Ley 
N° 8660, en la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 7593,  en el 
Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos y su órgano desconcentrado, y demás normativa de desarrollo y de pertinente aplicación, 
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por recibido y acoger el oficio 03109-SUTEL-DGC-2022, del 04 de abril del 2022, 
por medio del cual la Dirección General de Calidad presenta para consideración del Consejo la 
propuesta de dictamen técnico respecto a la solicitud de modificación de indicativo presentada por 
la empresa Producciones Radiofónicas de San José, S. A., con cédula jurídica número 3-101-
158012, mediante gestión recibida el 8 de marzo de 2022 (NI-03318-2022). 
 
SEGUNDO: Informar al Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones sobre 
el análisis del presente informe en relación con el indicativo TI-RP, dispuesto en el acuerdo del 
Consejo de SUTEL número 011-051-2015, con oficio número 07024-SUTEL-SCS-2015, del 6 de 
octubre del 2015, el cual da por recibido y acoge el oficio número 05078-SUTEL-DGC-2015, del 24 
de julio del 2015, para que se ajuste el indicativo mostrado en la tabla 1 del citado informe, al 
indicativo TI-AMP solicitado por la empresa en cuestión, siendo que el resto de los análisis vertidos 
en el citado acuerdo se mantienen incólumes. 
 
TERCERO: Solicitar al Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones 
considerar la presente solicitud de la empresa Producciones Radiofónicas de San José, S. A., 
dentro del proceso de adecuación de sus títulos habilitantes. 
 
CUARTO: Establecer que en atención del principio de prejudicialidad, el cambio de indicativo se 
deberá evaluar una vez se concluya el proceso de adecuación del título habilitante otorgado a la 
empresa Producciones Radiofónicas de San José, S. A. 
 
QUINTO: Remitir el dictamen técnico identificado mediante oficio 03109-SUTEL-DGC-2022, del 04 
de abril del 2022, al Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones y a la 
empresa Producciones Radiofónicas de San José, S. A. 
 

ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 

 
 

3.3.  Propuesta de dictamen técnico sobre la extinción de la concesión de uso de frecuencias de 
Multiservicios de Comunicación RF, S. A. 
 
A continuación, la Presidencia hace del conocimiento del Consejo el informe técnico relacionado 
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con la extinción de la concesión de uso de frecuencias de la empresa Multiservicios de 
Comunicación RF, S. A. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 03182-SUTEL-DGC-2022, del 05 de abril del 2022, por medio del 
cual esa Dirección presenta al Consejo el informe indicado. 
 
El señor Fallas Fallas detalla los antecedentes de este caso y señala que se da atención al oficio 
número MICITT-DCNT-DNPT-OF-075-2022, recibido el 15 de marzo del 2022 (NI-03769-2022), 
por medio del cual Micitt solicita a esta Superintendencia emitir el respectivo criterio técnico en 
relación con la extinción de la persona jurídica Multiservicios de Comunicación RF, S. A. cédula 
jurídica número 3-101-154332. 
 
Expone los resultados obtenidos de los estudios técnicos aplicados por la Dirección a su cargo 
para atender este caso y señala que con base en estos, se recomienda al Consejo emitir el 
respectivo dictamen al Poder Ejecutivo para que proceda a declarar disponibles los rangos de 
frecuencias RX 809.500 MHz a 809.750 MHz y TX 854.500 MHz a 854.750 MHz otorgadas 
mediante Acuerdo Ejecutivo 599-1998 MSP, modificado por Acuerdo Ejecutivo 533-08 MGP y 
adecuado por resolución N° RT-013-2010-MINAET. 
 
De igual manera, hace ver la necesidad de considerar que la empresa solicitante se encuentra en 
estado de morosidad en sus obligaciones financieras. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
El señor Fallas Fallas hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la brevedad, se 
recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con 
lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la 
Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
contenido del oficio 03182-SUTEL-DGC-2022, del 05 de abril del 2022 y la explicación brindada 
por el señor Fallas Fallas, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 007-034-2022 
 
En relación con el oficio número MICITT-DCNT-DNPT-OF-075-2022, recibido el 15 de marzo del 
2022 (NI-03769-2022), por medio del cual el Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Telecomunicaciones (en adelante MICITT) solicitó a la Superintendencia de Telecomunicaciones 
(Sutel), emitir el respectivo criterio técnico en relación con la extinción de la persona jurídica 
Multiservicios de Comunicación RF, S. A., cédula jurídica número 3-101-154332, asimismo, se 
requirió “analizar todas las concesiones y títulos habilitantes a nombre de dicha empresa y, remitir 
a esta Dirección copia certificada de las mismas”, el Consejo de SUTEL adopta el siguiente 
acuerdo: 
 

RESULTANDO: 
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1. Que de conformidad con el Registro Nacional de Telecomunicaciones (RNT)1, la empresa 

Multiservicios de Comunicación RF, S. A., cédula jurídica 3-101-154332, tiene registradas los 
rangos de frecuencias RX 809.500 MHz a 809.750 MHz y TX 854.500 MHz a 854.750 MHz, 
según el Acuerdo Ejecutivo 599-1998 MSP, modificado por Acuerdo Ejecutivo 533-08 MGP 
y adecuado por resolución número RT-013-2010-MINAET. 

 
2. Que mediante el oficio número MICITT-DCNT-DNPT-OF-075-2022, recibido el 15 de marzo 

del 2022 (NI-03769-2022), el Viceministerio de Telecomunicaciones presentó una solicitud 
de dictamen técnico a SUTEL “correspondiente a la extinción de la persona jurídica”, 
asimismo, se requiere “analizar todas las concesiones y títulos habilitantes a nombre de dicha 
empresa y, remitir a esta Dirección copia certificada de las mismas”. 

 
3. Que en atención al oficio número MICITT-DCNT-DNPT-OF-075-2022, se realizó una revisión 

oficiosa en el Registro Nacional de la Propiedad, Sección Personas Jurídicas, con respecto 
al estado de vigencia la persona jurídica Multiservicios de Comunicación RF, S. A. y se 
determinó que la misma fue disuelta de conformidad con lo establecido en la Ley N° 9428 en 
virtud de su estado de morosidad en el pago del impuesto de las personas jurídicas. 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que la Superintendencia de Telecomunicaciones tiene competencia para rendir estudios 

técnicos y recomendaciones ante el Poder Ejecutivo, de conformidad con los artículos 59, 60, 
73 y 75 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N°7593; artículos 
1 y 39 de la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector 
Telecomunicaciones, Ley N° 8660; y artículos 1, 10, 11, 19, 26, 29, 30 y 49 de la Ley General 
de Telecomunicaciones, Ley N°8642.  

  
II. Que de conformidad con el Reglamento interno de organización y funciones de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado (RIOF), al Consejo le 
corresponde realizar el procedimiento y rendir los dictámenes técnicos al Poder Ejecutivo, 
para el otorgamiento, la cesión, la prórroga, la caducidad y la extinción de las concesiones y 
los permisos que se requieran para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones, así como cualquier otro que la ley indique. Asimismo, el Consejo tiene 
asignado como funciones las de administrar y controlar el uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, las emisiones radioeléctricas, así como la inspección, detección, identificación 
y eliminación de interferencias perjudiciales; y debe velar por que los recursos escasos se 
administren de manera eficiente, oportuna, transparente y no discriminatoria, de manera tal 
que tengan acceso todos los operadores y proveedores de redes y servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

 
III. Que mediante el oficio 03182-SUTEL-DGC-2022 del 5 de abril de 2022, la Dirección General 

de Calidad emitió el respectivo criterio técnico sobre la extinción de la concesión de uso del 
rango de frecuencias RX 809.500 MHz a 809.750 MHz y TX 854.500 MHz a 854.750 MHz, 
otorgada a la empresa Multiservicios de Comunicación RF S.A., mediante el Acuerdo 
Ejecutivo 599-1998 MSP, modificado por Acuerdo Ejecutivo 533-08 MGP y adecuado por 
resolución N° RT-013-2010-MINAET. 

 
1 Verificado en la página de consulta del RNT:https://consultarntplus.sutel.go.cr/concesion_directs/3023/edit 
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Que de conformidad con los resultandos y considerandos que anteceden, este Consejo, en uso de 
las competencias que tiene atribuidas para el ejercicio de sus funciones: 

 
POR TANTO, 

 
De acuerdo con las anteriores consideraciones de hecho y derecho, con fundamento en la Ley 
General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642; la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las 
Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, Ley N° 8660, la Ley de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 7593,  el Reglamento Interno de Organización y 
Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado, y 
demás normativa de desarrollo y de pertinente aplicación. 

 
EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por recibido y acoger el oficio 03182-SUTEL-DGC-2022, del 5 de abril del 2022, 
por el cual la Dirección General de Calidad presenta para consideración el Consejo el informe 
técnico como respuesta al oficio MICITT-DCNT-DNPT-OF-075-2022, del 15 de marzo del 2022 (NI-
03769-2022). 
 
SEGUNDO: Dar por atendida la gestión realizada por el MICITT mediante el oficio MICITT-DCNT-
DNPT-OF-075-2022, recibido el 15 de marzo del 2022 (NI-03769-2022) y tener por respuesta el 
oficio 03182-SUTEL-DGC-2022, del 05 de abril del 2022 de la Dirección General de Calidad, 
relativo al criterio técnico sobre la extinción de la concesión de uso del rango de frecuencias RX 
809.500 MHz a 809.750 MHz y TX 854.500 MHz a 854.750 MHz, otorgada a la empresa 
Multiservicios de Comunicación RF, S. A., mediante el Acuerdo Ejecutivo 599-1998 MSP, 
modificado por Acuerdo Ejecutivo 533-08 MGP y adecuado por resolución N° RT-013-2010-
MINAET. 
 
TERCERO: Recomendar al Poder Ejecutivo llevar a cabo lo que en derecho corresponda, para 
declarar disponibles los rangos de frecuencias RX 809.500 MHz a 809.750 MHz y TX 854.500 MHz 
a 854.750 MHz otorgadas mediante Acuerdo Ejecutivo 599-1998 MSP, modificado por Acuerdo 
Ejecutivo 533-08 MGP y adecuado por resolución N° RT-013-2010-MINAET, en vista de lo descrito 
en el criterio técnico emitido mediante oficio número 03182-SUTEL-DGC-2022. 
 
CUARTO: Reiterar al Poder Ejecutivo lo señalado en el acuerdo 002-048-2021, de la sesión 
extraordinaria 048-2021, celebrada el 07 de julio del 2021, en el cual el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones aprobó el oficio número 03873-SUTEL-DGC-2021, del 
11 de mayo del 2021, relacionado con el estado de morosidad por parte de diferentes empresas 
del pago de los cánones y de la contribución especial parafiscal de FONATEL, entre las que se 
encuentra la empresa Multiservicios de Comunicación RF, S. A.  
 
QUINTO: Remitir al Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones para lo 
correspondiente, en conjunto con el presente acuerdo, el oficio número 03182-SUTEL-DGC-2022, 
de fecha 5 de abril del 2022, el cual constituye parte integral de este acuerdo. 
 
SEXTO: Remitir al Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones la 
certificación número 41-SUTEL-2022, de fecha 31 de marzo del 2022, del Registro Nacional de 
Telecomunicaciones, en la cual constan los títulos habilitantes vigentes a nombre de la empresa 
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Multiservicios de Comunicación RF, S. A. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

3.4. Resultado de estudio técnico para el otorgamiento de concesión directa de frecuencias para 
el sistema satelital de Oneweb Costa Rica Limitada. 
 
De inmediato, la Presidencia hace del conocimiento del Consejo el informe técnico presentado por 
la Dirección General de Calidad, con respecto al otorgamiento de la concesión directa de 
frecuencias para el sistema satelital de Oneweb Costa Rica Limitada. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 03050-SUTEL-DGC-2022, del 31 de marzo del 2022, mediante el 
cual esa Dirección expone al Consejo el tema indicado. 
 
El señor Fallas Fallas expone los antecedentes del caso; señala que se trata del análisis de 
factibilidad e interferencias del servicio fijo por satélite (SFS) en las frecuencias solicitadas por la 
empresa Oneweb Costa Rica Limitada, con cédula jurídica número 3-102-789281, según solicitud 
remitida por el Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones mediante oficio 
número MICITT–DCNT-DNPT-OF-448-2021, recibido por esta Superintendencia el 10 de 
diciembre del 2021 (NI-16742-2021). 
 
Agrega que la gestión corresponde a una solicitud de frecuencias del servicio fijo satelital (SFS), 
para la instalación de un Gateway para la transferencia de datos en modalidad mayorista, las cuales 
son de asignación no exclusiva según notas CR 102A, CR 105, CR 105A y CR 105B del PNAF. 
 
Detalla los resultados obtenidos de las valoraciones técnicas aplicadas por la Dirección a su cargo 
para atender el requerimiento conocido en esta oportunidad y agrega que a partir de los resultados 
obtenidos de estos, se recomienda al Consejo emitir el respectivo dictamen técnico al Poder 
Ejecutivo, para que proceda como corresponda. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
El señor Fallas Fallas hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la brevedad, se 
recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con 
lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la 
Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
contenido del oficio 03050-SUTEL-DGC-2022, del 31 de marzo del 2022 y la explicación brindada 
por el señor Fallas Fallas, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 008-034-2022 

https://www.rnpdigital.com/shopping/consultaDocumentos/indiceDocumentos.jspx
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I. Dar por recibido el oficio 03050-SUTEL-DGC-2022, del 31 de marzo del 2022, por medio del 

cual la Dirección General de Calidad presenta para consideración del Consejo el informe 
técnico con respecto al otorgamiento de la concesión directa de frecuencias para el sistema 
satelital de Oneweb Costa Rica Limitada. 

 
II. Aprobar la siguiente resolución: 
 

RCS-090-2022 
 

“RESULTADO DE ESTUDIO TÉCNICO PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN 
DIRECTA DE FRECUENCIAS DEL SISTEMA SATELITAL SOLICITADO POR  

ONEWEB COSTA RICA LTDA.” 
 

EXPEDIENTE ER-01699-2021 
 

RESULTANDO: 
 
1. Que mediante Resolución Nº RCS-118-2015 de las diecisiete horas del 15 de julio del 2015, 

adoptada por el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones mediante el acuerdo 
029-037-2015 de la sesión 037-2015 estableció el “Procedimiento para la remisión al Poder 
Ejecutivo de recomendaciones técnicas para el otorgamiento de concesiones directas en 
frecuencias de asignación no exclusiva”, la cual fue modificada mediante resolución N° RCS-
103-2016, del 01 de junio del 2016 publicada en el Alcance N° 97 al Diario Oficial La Gaceta 
N° 114 del 14 de junio del 2016. 

 
2. Que por medio de mediante oficio MICITT–DCNT-DNPT-OF-448-2021, recibido por esta 

Superintendencia el 10 de diciembre de 2021 (NI-16742-2021), se solicitó criterio técnico a 
esta Superintendencia, para el trámite de concesión directa de frecuencias en bandas de 
asignación no exclusiva para el Servicio Fijo por Satélite (SFS) solicitado por la empresa 
ONEWEB COSTA RICA LIMITADA. 

 
3. Que mediante el oficio 00220-SUTEL-DGC-2022 de fecha 11 de enero de 2022, se solicitó a 

la empresa ONEWEB COSTA RICA LIMITADA información adicional. 
 
4. Que por medio de documento presentado en fecha 19 de enero de 2022 (NI-00909-2022), la 

empresa ONEWEB COSTA RICA LIMITADA solicitó una prórroga para la entrega de la 
información requerida. 

 
5. Que mediante oficio 00639-SUTEL-DGC-2022 de fecha 24 de enero de 2022, se otorgó un 

plazo adicional a la empresa en cuestión para presentar la información. 
 
6. Que mediante oficio sin número recibido en fecha 26 de enero de 2022 (NI-01217-2022), la 

empresa ONEWEB COSTA RICA LIMITADA presentó la información requerida por medio del 
oficio 00220-SUTEL-DGC-2022. 

 
7. Que mediante oficio número 01053-SUTEL-DGC-2022 de fecha 4 de febrero de 2022, se le 

solicitó a la empresa ONEWEB COSTA RICA LIMITADA ampliar la información presentada 
en fecha 26 de enero del presente año por medio del NI-01217-2022. 
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8. Que por medio de documento sin número de oficio recibido en fecha 11 de febrero de 2022 

(NI-02120-2022), la empresa ONEWEB COSTA RICA LIMITADA presentó la respuesta al 
requerimiento realizado por medio del oficio 01053-SUTEL-DGC-2022. 

 
9. Que mediante correo del 10 de marzo de 2022 se requirió a la empresa ONEWEB COSTA 

RICA LIMITADA confirmar el valor de sensibilidad en el enlace descendente, lo cual fue 
atendido por dicha empresa en fecha 15 de marzo de 2022 (NI-03899-2022). 

 
10. Que de conformidad con oficio número 02510-SUTEL-DGC-2022 de fecha 17 de marzo de 

2022, esta Superintendencia otorgó audiencia escrita a la empresa ONEWEB COSTA RICA 
LIMITADA para que se pronunciara sobre la aceptación de las especificaciones técnicas del 
Sistema Fijo por Satélite (SFS). 

 
11. Que mediante escrito sin número presentado ante la Sutel el 23 de marzo del 2022 (NI-04300-

2022), la empresa ONEWEB COSTA RICA LIMITADA, en atención a la audiencia manifestó 
su aceptación sobre las características técnicas de referencia haciendo mención de un error 
de digitación en un número de frecuencia. 

 
12. Que mediante oficio número 03050-SUTEL-DGC-2022, del 31 de marzo del 2022, la 

Dirección General de calidad emitió el informe denominado “RESULTADO DE ESTUDIO TÉCNICO 

PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA DE FRECUENCIAS PARA EL SISTEMA SATELITAL 
SOLICITADO POR LA EMPRESA ONEWEB COSTA RICA LIMITADA”. 

 
13. Que se han realizado las diligencias útiles y necesarias para el dictado de la presente 

resolución.  
 

CONSIDERANDO: 
 
I. Que el artículo 73 inciso d) de la Ley N° 7395, Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 

Públicos, establece que es función de este Consejo, realizar el procedimiento y rendir los 
dictámenes técnicos al Poder Ejecutivo para el otorgamiento de las concesiones y permisos 
que se requieran para la operación y explotación de redes públicas de telecomunicaciones.   

  
II. Que el artículo 19 de la Ley N° 8642, Ley General de Telecomunicaciones y el artículo 34 del 

Decreto Ejecutivo N° 34765-MINAET, Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, 
disponen que el Poder Ejecutivo otorgará en forma directa, concesiones de frecuencias para 
la operación de redes privadas que no requieran asignación exclusiva para su óptima 
utilización. Adicionalmente, determinan que a la SUTEL le corresponde, instruir el 
procedimiento para el otorgamiento de dicha concesión.  

 
III. Que, asimismo, el considerando XVI del Decreto Ejecutivo N° 35257-MINAET, Plan Nacional 

de Atribución de Frecuencias (PNAF), dispone que la SUTEL, previo a cualquier asignación 
de frecuencias por parte del Poder Ejecutivo, debe realizar un estudio técnico en el cual 
asegure la disponibilidad de frecuencias para cada caso en particular.  

 
IV. Que tal y como lo señala el artículo 10 de la Ley N° 8642, Ley General de 

Telecomunicaciones, y el PNAF, para la asignación de frecuencias de asignación no 
exclusiva (aquellas que permitan que las frecuencias sean utilizadas por dos o más 
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concesionarios), la SUTEL debe tomar en consideración los siguientes criterios: 
disponibilidad de la frecuencia, tiempo de utilización, potencia de los equipos, tecnología 
aplicable, ancho de banda, modulación de la portadora de frecuencia, zona geográfica y 
configuración de las antenas (orientación, inclinación, apertura, polarización y altura); que 
permiten asignaciones sin causar interferencias perjudiciales entre ellas. 

 
V. Que el artículo 34 reformado del Decreto Ejecutivo número 34765-MINAET, Reglamento a la 

Ley General de Telecomunicaciones establece el procedimiento que deberá seguirse para el 
otorgamiento de Concesiones Directas en los casos que establece este artículo. 

 
VI. Que el subinciso 12) del inciso b) del artículo último citado establece: “A dicha solicitud se 

deberán acompañar los requisitos específicos, junto con los instructivos, manuales, formularios y 
demás documentos correspondientes que la Superintendencia de Telecomunicaciones determine 
mediante resolución que emita a tal efecto. Todos los requisitos que determine la Superintendencia de 
Telecomunicaciones deberán ser publicados de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 
de protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos, Ley N° 8220, publicada 
en el Diario Oficial La Gaceta N° 49 en su Alcance N° 22 de 11 de marzo de 2002.” 

 

VII. Que de conformidad con el inciso c. del artículo 34 del Reglamento a la Ley General de 
Telecomunicaciones, “Recibida la solicitud y previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
para determinar el trámite a seguir, el Poder Ejecutivo por medio de la instancia administrativa 
competente, deberá remitir a la Superintendencia de Telecomunicaciones, dentro del plazo máximo 
de tres días contados a partir de la compleción de los requisitos que acompañan a la solicitud 

correspondiente, copia certificada del expediente recabado hasta ese momento.” Por lo tanto, la 
verificación del cumplimiento de los requisitos correspondientes a la acreditación de la 
capacidad técnica, jurídica y financiera le compete al Poder Ejecutivo, para lo cual, tal y como 
lo establece el mismo artículo debe guiarse por los medios establecidos por esta 
Superintendencia, los cuales se encuentran definidos en la resolución RCS-118-2015 emitida 
a tal efecto.  

 
VIII. Que de conformidad con la Resolución RCS-118-2015, de las 17:00 horas del 15 de julio 

2015, la SUTEL debe remitir a la Administración Concedente la recomendación técnica para 
la concesión directa para el otorgamiento de sistemas satelitales (SFS y SRS) en frecuencias 
de asignación no exclusiva dispuestas en el PNAF.  

 
IX. Que la gestión presentada por la empresa ONEWEB COSTA RICA LIMITADA corresponde 

a una solicitud de frecuencias del Servicio Fijo Satelital (SFS) para la instalación de una 
puerta de enlace cuya operación se asocia con recurso de asignación no exclusiva según 
notas CR 102A , CR 105, CR 105A y CR 105B del PNAF. 

 
X. Que dicha gestión comprende únicamente la interconexión del satélite con su puerta de 

enlace para la transferencia de datos en modalidad mayorista, utilizando la banda ka, siendo 
que, de requerir brindar servicios de telecomunicaciones disponibles al público a usuarios 
finales, deberá solicitar una nueva concesión directa para la utilización de la banda ku. 

 
XI. Que de conformidad y en cumplimiento de lo establecido en la Resolución N° RCS-118-2015, 

de las 17:00 horas del 15 de julio 2015, esta Superintendencia realizó la recomendación 
técnica con base en los siguientes criterios:   

 
1. Se utilizarán herramientas especializadas para realizar el estudio de factibilidad del enlace y el 
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respectivo análisis de interferencias.  
2. La SUTEL verificará la factibilidad de la solicitud presentada.  
3. En caso de que la solicitud no sea técnicamente factible, la SUTEL, mediante acto razonado, 

recomendará una opción cuyas especificaciones sean las más cercanas a las solicitadas por el 
operador y aseguren la factibilidad de operación del enlace. Dicha factibilidad de operación 
dependerá de la ocupación del espectro en el emplazamiento solicitado, la no interferencia a 
sistemas de comunicación ya establecidos y las condiciones de propagación de la señal. En este 
sentido, la SUTEL podrá recomendar la modificación de los parámetros de operación del enlace.  

4. Las solicitudes serán analizadas con base en los criterios de primero en tiempo primero en derecho 
y optimización del uso del espectro radioeléctrico, de tal forma que se asegure que no se presenten 
concentraciones en el uso del espectro.  

5. Las solicitudes serán analizadas de conformidad con las bases de datos y la información inscrita y 
actualizada del Registro Nacional de Telecomunicaciones. 
 

XII. Que la precisión de los resultados que se presentan en este informe depende directamente 
de la calidad y precisión de la información brindada por los diferentes operadores de 
telecomunicaciones, por lo que esta Superintendencia no se hace responsable por errores 
en la información remitida por los distintos concesionarios de estas frecuencias. 

 
XIII. Que el procedimiento seguido por la SUTEL es válido, por cuanto en la presente resolución 

se consideraron todos los elementos del acto (sujeto, forma, procedimiento, motivo, fin y 
contenido), exigidos por la Ley N° 6227, Ley General de la Administración Pública. 

 
XIV. Que como base técnica que motiva la presente recomendación, conviene incorporar el 

análisis realizado en el oficio número 03050-SUTEL-DGC-2022, del 31 de marzo del 2022, 
el cual acoge este Consejo en todos sus extremos:  

 

“(…) 
1. Sobre la resolución número RCS-118-2015 y el contrato con el operador satelital 

 
Es importante mencionar que, la resolución RCS-118-2015 y su modificación resolución RCS-103-
2016, establece como requisito de admisibilidad para las solicitudes de concesión directa de 
frecuencias de asignación no exclusiva para sistemas satelitales, lo siguiente:  

 
“(…) 
2. Los solicitantes de concesión directa de servicios de telecomunicaciones satelitales (incluido el 

servicio de difusión satelital), deberán presentar documento original o copia certificada por 
notario público de los contratos relacionados con el alquiler de capacidad con el respectivo 
operador satelital (entendido como el operador que explota las posiciones orbitales asignadas 
por la UIT), o del proveedor de contenido en los casos donde no se cuente con el contrato con 
el operador satelital , que incluyan al menos los siguientes requisitos:  

 
2.1 Nombre y datos de contacto del operador satelital  
2.2 Nombre del satélite asociado (registrado ante UIT – Unión Internacional de 

Telecomunicaciones).  
2.3 Posición orbital en la que se encuentra.  
2.4 Bandas de frecuencias por utilizar.  
2.5 Denominaciones (nombres) ante la UIT para los haces alquilados con su respectiva 

capacidad.  
2.6 Fecha de suscripción y plazo de vigencia del contrato.  
2.7 Tipo de servicio contratado.  
2.8 Autorización por parte del operador satelital a utilizar la capacidad satelital asignada en el 

territorio nacional.  
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(…)” 
 

Al respecto, mediante información adjunta al oficio número MICITT–DCNT-DNPT-OF-448-2021, la 
empresa en estudio presentó el acuerdo para el uso de capacidad con el operador del satélite, la empresa 
Network Access Associates Limited (en adelante NAA) y ONEWEB COSTA RICA LIMITADA, por lo 
tanto, se da por satisfecho el requerimiento conforme a la RCS-118-2015 y su modificación según la 
resolución RCS-103-2016 para la solicitud de concesión directa de frecuencias de asignación no 
exclusiva para el SFS, por cuanto es claro que existe un convenio entre las partes que permitirá la 
explotación de la capacidad satelital. 
 
Con respecto a la gestión para el otorgamiento de concesión directa de frecuencias del servicio fijo 
satelital (SFS) para la instalación de una puerta de enlace solicitado por la empresa ONEWEB COSTA 
RICA LIMITADA, en caso de que el MICITT lo valore favorable, el futuro concesionario se obliga a 
cumplir con la normativa nacional, por lo que deberá valorar las condiciones del acuerdo para el uso de 
capacidad con el operador del satélite remitido, para ajustarlas a dicha regulación. 
 

2. Análisis de factibilidad del segmento de frecuencias para radioenlaces satelitales de la 
empresa ONEWEB COSTA RICA LIMITADA 

 
Para el análisis de factibilidad y cálculo de interferencias de los enlaces satelitales, esta Superintendencia 
configuró la herramienta de predicción (CHIRplus TC, desarrollada por la empresa LStelcom, Link Module 
– Satellite Module, Versión 2.5.0.20) con los parámetros y valores según la recomendación del fabricante 
de la siguiente forma:  
 

▪ Resolución de mapas a 50 m para área rural. 
▪ Resolución de mapas a 20 m para el valle central. 
▪ Mapa de promedio anual de precipitaciones. 
▪ Relación portadora contra interferente (C/I) de 34 dB para los enlaces microondas. 
▪ Relación sensibilidad contra interferente (T/I) de 15 dB para los enlaces microondas. 
▪ Relación sensibilidad contra interferente (T/I) de 6 dB para los enlaces satelitales. 
▪ Degradación de la sensibilidad (TD) de 1 dB para enlaces satelitales. 
▪ Ancho de banda de ruido de 3 dB. 
▪ Coeficiente de refractividad k= 4/3. 
▪ Patrón de radiación en función de la ganancia recomendado por LStelcom fabricantes de la 

herramienta CHIRPlus según método HCM (Harmonised Calculation Method) para aquellos 
enlaces microondas donde los concesionarios de las bandas de asignación no exclusiva no 
entregaron a la SUTEL el patrón de radiación de sus antenas.   

▪ Patrón de radiación “Reff-pattern (Co-pol)” de “32–25log”, según la recomendación UIT-R 
S.465-6, para los sistemas satelitales en los casos donde el solicitante no proporcionara a la 
SUTEL el patrón de radiación. 

 
Los valores predeterminados fueron utilizados para los sistemas donde los concesionarios no 
proporcionaron el valor según el fabricante de sus equipos. 
 
Por otra parte, para atender la presente solicitud, se verificó que el satélite por emplear por parte de la 
empresa ONEWEB COSTA RICA LIMITADA se encuentra registrado ante la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT). En este sentido, la empresa pretende enlazar sus servicios con el satélite con 
el UIT “filing” MCSAT-LEO, la cual incluye tanto los nombres comerciales como los códigos de 
identificación o “filing” registrados por la UIT. En la siguiente tabla se presenta la información de las 
publicaciones ante la UIT para la red satelital y las referencias a secciones espaciales: 
 

Tabla 3. Información de publicaciones ante la UIT para la red satelital. 
NOMBRE SATÉLITE CATEGORÍA ADMINISTRACIÓN  IFIC 

MCSAT LEO C, U F 2871 
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NOMBRE SATÉLITE CATEGORÍA ADMINISTRACIÓN  IFIC 

2939 

Fuente: https://www.itu.int/sns/database.html 
 

Adicionalmente, respecto al área de cobertura del satélite en cuestión, según se indica en el acuerdo 
para el uso de capacidad con el operador del satélite presentado por ONEWEB COSTA RICA LIMITADA 
dicha empresa desde una puerta de enlace en Cañas posibilitará una conectividad para Centroamérica. 
 
Posteriormente, se analizaron los diferentes valores de interferencias utilizando la herramienta CHIRplus 
TC para el sitio proporcionado por ONEWEB COSTA RICA LIMITADA, considerando la no interferencia 
con los sistemas de radiocomunicación de los concesionarios actuales en las mismas bandas de 
asignación no exclusiva, para dar el criterio técnico respectivo y garantizar que los servicios satelitales 
para el segmento de frecuencias a explotar por ONEWEB COSTA RICA LIMITADA, no degradarán o 
afectarán a los actuales. 
 
Por consiguiente, de acuerdo con la cláusula 8 de la parte dispositiva de la resolución número RCS-118-
2015 y su modificación resolución RCS-103-2016, se le solicitó a ONEWEB COSTA RICA LIMITADA 
mediante oficio número 02510-SUTEL-DGC-2022 del 17 de marzo de 2022 la aceptación de las 
características técnicas del Sistema Fijo por Satélite (SFS) mostrado en la siguiente tabla, cuyas 
especificaciones debieron ser ajustadas con el fin de asegurar la consistencia de la información 
presentada. 
 

Tabla 4. Especificaciones técnicas para el sistema SFS de la empresa ONEWEB COSTA RICA LIMITADA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA ESTACIÓN DEL SISTEMA SATELITAL 

Tipo de estación (Específica, Típica) Específica 

Nombre Estación terrena de OneWeb en Cañas 

Estación espacial asociada MCSAT LEO 

ESTACIONES ESPECÍFICAS 

Latitud 10° 28 37.26 N 

Longitud 85° 3 42.97 W 

Altura de la estación (MSNM) 325 m 

SATÉLITES DE LAS ESTACIONES ESPECÍFICAS 

Tipo de satélite (GSO, NGSO) NGSO 

INFORMACIÓN TÉCNICA DE LAS ESTACIONES DEL SISTEMA SATELITAL 

Enlace Ascendente Enlace Descendente 

Nombre Asociado GRC Nombre Asociado GTC 

Ref-pattern (Co-pol) 32-25 Log Θ dBi Ref-pattern (Co-pol) 32-25 Log Θ dBi 

Ganancia Antena (dBi) 58 Ganancia Antena (dBi) 54.5 

Apertura de haz a 3 dB 0.17° Apertura de haz a 3 dB 0.26° 

BW Tx del Transponder (MHz) 250 BW del Transponder (MHz) 125 

Polarización LHCP/ RHCP  Polarización LHCP/ RHCP  

Designación de la Emisión 
1M00G7W –
250MG7W  

Temp. Ruido (°k) 230 

Pmax (dBW) 8 Sensibilidad (dBm) -84.5 

Densidad Potencia max (dBW/Hz) -74.6 T/I (dB) 15 

Pmin (dBW) -4 C/I (dB) 34  

Densidad Potencia min (dBW/Hz) -86.6 Designación de la Emisión 
20M0G7W – 
2M50G7W 

   C/N (dB) 13 

Canales operación Tx (MHz) 

27524,5 –27525,5 

Canales operación Rx (MHz) 

17812,5 – 17937,5 

27600 – 27850 17968,75 – 18093,75 

27850 – 28100 18125 – 18250 

28100 – 28350 18281,25 18406,25 

28350 – 28600 18437,5 – 18562,5 

28600 – 28850 18812,5 – 18937,5 

28850 – 29100 18968,75 – 19093,75 

https://www.itu.int/sns/database.html
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA ESTACIÓN DEL SISTEMA SATELITAL 

27600 – 29100 19125 – 19250 

29500 – 30000 19278,75 – 19281,25 

 

Además, en el citado oficio número 02510-SUTEL-DGC-2022 se le externó al solicitante que, conforme 
al sitio de operación presentado, con base en el análisis realizado utilizando la herramienta CHIRPlus 
TC, se considera que dicho sitio no generará interferencias activas a otros sistemas y servicios. Ahora 
bien, según la misma simulación se estimó un único caso de “transmitters matching limitation criteria” 
aspecto que apunta a una posible interferencia pasiva (recibida en el receptor del Gateway) en la 
frecuencia 19205 MHz. La situación descrita proviene de un enlace punto a punto del servicio fijo ya 
instalado y en operación que se ubica a una distancia de 9,068 km (tal como se evidencia en el anexo 1 
que contiene el informe sobre el análisis de estación terrena de ONEWEB COSTA RICA LIMITADA en 
Cañas).  
 
En virtud de lo anterior, la empresa mediante nota sin número de consecutivo recibida el 23 de marzo de 
2022 (NI-04300-2022) brindó respuesta afirmativa de aceptación de las características técnicas del 
sistema satelital descrito en la tabla 4 del presente oficio, así como, su anuencia para continuar con el 
proceso pese a la recepción de la posible interferencia pasiva. Por lo tanto, se determina que es posible 
recomendar la asignación de las frecuencias para el Servicio Fijo por Satélite (SFS) requerido por la 
empresa ONEWEB COSTA RICA LIMITADA. 
 
Cabe señalar, que la precisión de los resultados que se presentan en este informe depende directamente 
de la calidad y precisión de la información brindada por los concesionarios actuales en las frecuencias 
de asignación no exclusiva, por lo que esta Superintendencia no se hace responsable por errores en la 
información remitida por los distintos concesionarios y permisionarios. 
 

3. Clasificación del espectro radioeléctrico 
 
Con el fin de identificar claramente la clasificación que deberá consignarse para el uso del espectro 
pretendido por la empresa ONEWEB COSTA RICA LIMITADA, es necesario considerar que en la 
información adjunta al oficio MICITT–DCNT-DNPT-OF-448-2021 se externó que la puerta de enlace o 
“Gateway” será instalado en Cañas, siendo esta la motivación de la solicitud de la concesión directa de 
frecuencias de asignación no exclusiva para el sistema del Servicio Fijo por Satélite (SFS) en banda ka. 
Por su parte OneWeb externó que no tiene la intención de prestar servicios al público general, además, 
señaló que la operación en el país servirá como infraestructura de telecomunicaciones proporcionando 
cobertura y capacidad a proveedores de servicios dentro del territorio nacional; la empresa describe su 
operativa conforme a la nomenclatura establecida en el Formulario de Solicitud como servicio de 
transferencia de datos satelital en la modalidad mayorista.  
 
En este sentido, debe tenerse presente que ONEWEB requiere una serie de Gateways ubicados en 
diversas partes del mundo para lograr controlar la constelación de hasta 588 satélites de orbita baja 
terrestre (LEO), la solicitud se dirige a posibilitar la operación de un “Gateway” en Cañas.  
 
El rango de frecuencias descendiente asociado detalla varios canales que se ubican entre los 17812,5 
MHz y los 19281,25 MHz encontrándose conforme a lo dispuesto en el PNAF según la nota nacional CR 
102A para la asignación no exclusiva en el SFS. Por su parte, el segmento ascendente registra varios 
canales que se ubican entre los 27524,5 MHz y los 30000 MHz el cual es igualmente conforme con lo 
dispuesto en el PNAF según la nota nacional CR 105 para la asignación no exclusiva en el SFS. 
 
Conviene señalar que deberá acatarse las prioridades y reglas dispuestas en la nota CR 105B para los 
servicios radioeléctricos tal como señala el PNAF: 
 

“En el segmento de 27,5 GHz a 28,35 GHz el Servicio Fijo por Satélite no debe causar ni reclamar 
interferencias al Servicio Móvil. En el segmento de 28,35 GHz a 29,5 GHz el Servicio Móvil no 
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debe causar ni reclamar interferencias al Servicio Fijo por Satélite.  
 
Con el fin de garantizar la coexistencia entre los servicios atribuidos en la banda de 27,5 GHz a 
28,35 GHz, se establece una distancia de exclusión de 600 metros entre las estaciones terrestres 
del Servicio Móvil y las estaciones terrenas (tipo gateway) del SFS (excluyendo las Estaciones 
Terrenas en Movimiento y Estaciones Terrenas Ubicuas)” 

 
Así las cosas, con base en el uso pretendido y lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley N° 8642, que 
establece “la clasificación del espectro radioeléctrico”, a la concesión que se otorgue sobre los 
segmentos de frecuencias señalados en el presente criterio, le corresponde la clasificación según la 
definición del inciso a), “Uso comercial” por tratarse de la prestación de servicios de telecomunicaciones 
para ser comercializados en el mercado mayorista.  
 
El tipo de red correspondiente se desprende de la clasificación y uso del espectro radioeléctrico, de 
donde se identifica la necesidad de enlazar y controlar satélites para la prestación del servicio de 
transferencia de datos en la modalidad de acarreo de datos de carácter mayorista.  
 
Conviene advertir que, desde la perspectiva de prestación de servicios minoristas, el sistema de 
ONEWEB utiliza su constelación de satélites conectados con terminales de usuario que operan en la 
banda ku (10,7 GHz a 12,7 GHz y 14 GHz a 14,5 GHz) ofreciendo, por ejemplo, acceso a Internet y 
transferencia de datos en las siguientes modalidades: 
 

▪ Provisión de conectividad a Internet directamente a hogares, empresas e instituciones 
gubernamentales. 

▪ Extensión de la red móvil mediante enlaces de conexión satelitales. 
▪ Internet para terminales en movimiento (terrestres, marítimas o aeronáuticas). 

 
En lo relativo a esta banda ku y los servicios minoristas de usuario final, tal como ONEWEB COSTA 
RICA LIMITADA lo hace ver al señalar que no tiene la intención de prestar servicios al público general, 
no son objeto de análisis ni de la eventual habilitación mediante el presente informe, por tanto, deben 
enfatizarse los alcances del presente estudio, de manera que quede claro que para la provisión de 
servicios de carácter minorista requerirá una habilitación diferente por parte de ONEWEB COSTA RICA 
LIMITADA o cualquier otra empresa. 
 
En virtud de lo anterior, se debe instar a ONEWEB COSTA RICA LIMITADA para que en el momento 
que determine iniciar dicha operación en el territorio nacional cumpla con el régimen de habilitación para 
obtener la titularidad de derechos de uso de la banda ku. Asimismo, se debe hacer notar a ONEWEB 
COSTA RICA LIMITADA que en caso de comercializar sus servicios con empresas dentro del territorio 
nacional estas deben contar con la respectiva concesión directa en la banda ku. 
 

4. Indicativo 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 del Reglamento a la Ley General de 
Telecomunicaciones (en adelante, RLGT), Decreto N° 34765-MINAET y sus reformas, donde se 
establecen las condiciones de asignación de los indicativos para la identificación de las redes de 
telecomunicaciones; corresponde en este caso asignar el siguiente indicativo: TE-NAG. 
 

5. Plazo de otorgamiento 
 
Con fundamento en el artículo 24 de la Ley N° 8642, se establece lo siguiente referente a los plazos de 
las concesiones: “Las concesiones de frecuencias para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones se otorgarán por un período máximo de quince años, prorrogable a solicitud de parte, 
hasta por un período que sumado con el inicial y el de las prórrogas anteriores no exceda veinticinco 
años. La solicitud de prórroga deberá ser presentada por lo menos dieciocho meses antes de su 



Acta del Consejo 

22 de abril del 2022 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 034-2022 
 

Página 27 de 54 

expiración”. Por lo tanto, se recomienda al MICITT establecer claramente la fecha a partir de la cual inicia 
la vigencia de la concesión para la contabilización respectiva. 
 

6. Sobre la confidencialidad de la información aportada 
 
De conformidad con la solicitud de confidencialidad de la información presentada por la empresa 
ONEWEB COSTA RICA LIMITADA, esta es tramitada mediante oficio número 03041-SUTEL-DGC-2022 
del 31 de marzo de 2022, y será sometida a valoración ante el Consejo de la SUTEL.  

(…)” 

 
Que de conformidad con los resultandos y considerandos que anteceden, lo procedente es rendir 
el siguiente dictamen técnico al Poder Ejecutivo, como en efecto se dirá. 

 

POR TANTO, 
 

Con fundamento en el mérito de los autos, los resultandos y considerandos precedentes y lo 
establecido en la Ley número 8642, Ley General de Telecomunicaciones, en el Decreto Ejecutivo 
número 34765-MINAET, Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, en la Ley número 
7593, Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, y en la Ley número 6227, Ley 
General de la Administración Pública, 

 
EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE: 

 
1. Dar por recibido y acoger el informe número 03050-SUTEL-DGC-2022, de fecha 31 de marzo 

de 2022, para el eventual otorgamiento de concesión directa a la empresa ONEWEB COSTA 
RICA LIMITADA, número de cédula jurídica 3-102-789281, en atención a la solicitud 
presentada mediante oficio MICITT–DCNT-DNPT-OF-448-2021, recibido por esta 
Superintendencia el 10 de diciembre de 2021 (NI-16742-2021), para el uso de frecuencias 
del servicio fijo satelital (SFS) para la instalación de una puerta de enlace y la prestación del 
servicio de transferencia de datos en el mercado mayorista. 

 
2. Recomendar al Poder Ejecutivo que, de valorarlo procedente, proceda con el otorgamiento 

de concesión directa a la empresa ONEWEB COSTA RICA LIMITADA, con cédula jurídica 
número 3-102-789281, que será utilizada para brindar el servicio de transferencia de datos 
en el mercado mayorista por medio de satélite con su puerta de enlace. 

 
3. Remitir al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones el dictamen técnico del 

oficio número 03050-SUTEL-DGC-2022, de fecha 31 de marzo de 2022, para la concesión 
directa de sistemas satelitales en bandas de asignación no exclusiva a la empresa ONEWEB 
COSTA RICA LIMITADA. 

 

4. Recomendar al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones otorgar a ONEWEB 
COSTA RICA LIMITADA, la concesión de derecho de uso y explotación de frecuencias para 
el servicio SFS de acuerdo con los términos de las siguientes tablas. 

 

Propuesta del Acuerdo Ejecutivo de otorgamiento de espectro radioeléctrico 
Tabla 1. Apéndice 1. Características generales para el título habilitante. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES SEGÚN LA LEY N° 8642 

Título habilitante Concesión directa 

Tipo de red Red pública de telecomunicaciones 

Servicios prestados De transferencia de datos en el mercado mayorista 
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Clasificación del espectro Uso comercial 

Vigencia del título 15 años a partir de la vigencia del presente acto 
administrativo, prorrogable hasta un máximo de 25 años 

Indicativo TE-NAG 

 
 

Tabla 2. Apéndice 1. Especificaciones técnicas para el sistema SFS solicitado por la empresa 
ONEWEB COSTA RICA LIMITADA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA ESTACIÓN DEL SISTEMA SATELITAL 

Tipo de estación (Específica, Típica) Específica 

Servicio radioeléctrico Servicio Fijo por Satélite 

Servicio aplicativo o uso pretendido Transferencia de datos por medio de satélite con su puerta de enlace 

ESTACIONES ESPECÍFICAS 

Latitud 10° 28 37.26 N 

Longitud 85° 3 42.97 W 

Altura de la estación (MSNM) 325 m 

SATÉLITES DE LAS ESTACIONES ESPECÍFICAS 

Tipo de satélite (GSO, NGSO) NGSO 

INFORMACIÓN TÉCNICA DE LAS ESTACIONES DEL SISTEMA SATELITAL 

Enlace Ascendente Enlace Descendente 

Nombre Asociado GRC Nombre Asociado GTC 

Ref-pattern (Co-pol) 32-25 Log Θ dBi Ref-pattern (Co-pol) 32-25 Log Θ dBi 

Ganancia Antena (dBi) 58 Ganancia Antena (dBi) 54.5 

Apertura de haz a 3 dB 0.17° Apertura de haz a 3 dB 0.26° 

BW Tx del Transponder (MHz) 250 BW del Transponder (MHz) 125 

Polarización LHCP/ RHCP  Polarización LHCP/ RHCP  

Designación de la Emisión 
1M00G7W –
250MG7W  

Temp. Ruido (°k) 230 

Pmax (dBW) 8 Sensibilidad (dBm) -84.5 

Densidad Potencia max (dBW/Hz) -74.6 T/I (dB) 15 

Pmin (dBW) -4 C/I (dB) 34  

Densidad Potencia min (dBW/Hz) -86.6 Designación de la Emisión 20M0G7W – 2M50G7W 
   C/N (dB) 13 

Canales operación Tx (MHz) 

27524,5 –27525,5 

Canales operación Rx (MHz) 

17812,5 – 17937,5 

27600 – 27850 17968,75 – 18093,75 

27850 – 28100 18125 – 18250 

28100 – 28350 18281,25 18406,25 

28350 – 28600 18437,5 – 18562,5 

28600 – 28850 18812,5 – 18937,5 

28850 – 29100 18968,75 – 19093,75 

27600 – 29100 19125 – 19250 

29500 – 30000 19278,75 – 19281,25 

 
5. Recomendar al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones como obligaciones 

y condiciones aplicables a la concesión directa del segmento de frecuencias para el sistema 
satelital las siguientes:  

 
1. Objeto y alcance de la concesión 
 

1.1. La concesión directa tiene por objeto otorgar derechos para el uso y la explotación de los 
rangos de frecuencias del espectro radioeléctrico especificados en el presente apéndice 
para prestar comercialmente el servicio de telecomunicaciones de transferencia de datos 
por medio de satélite con su puerta de enlace.  
 

2. Sobre el servicio habilitado 
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2.1. El servicio de telecomunicaciones habilitado corresponde a la posibilidad de transferir 

datos por medio de satélite con su puerta de enlace, esto mediante la banda ka para prestar 
servicios a nivel mayorista. 
 

2.2. En virtud de lo anterior, para efectos de prestar servicios de telecomunicaciones 
disponibles al público de forma minorista (mediante la banda ku o cualquier otra), el 
Concesionario deberá contar con la respectiva habilitación mediante concesión directa. 

 
3. Condiciones generales 
 

3.1. Con el objeto de vigilar el funcionamiento de los servicios, sus instalaciones, equipos y 
antenas, la SUTEL practicará las visitas que considere pertinentes (inspecciones según 
artículo 82 del Decreto Ejecutivo N° 34765-MINAET). El titular de la red deberá mostrar los 
documentos indicados en el artículo 88 del Decreto en mención en cada lugar donde se 
encuentre algún extremo de la red de telecomunicaciones. 

 
3.2. Con objeto de salvaguardar la optimización de los recursos escasos, principio rector 

establecido en el artículo 3 de la Ley N° 8642, la SUTEL podrá recomendar por motivos de 
uso eficiente del espectro radioeléctrico, calidad en la red, competencia en el mercado y 
demás términos o condiciones establecidos en la citada Ley y sus Reglamentos, la 
modificación de los parámetros técnicos establecidos en el respectivo título habilitante. Por 
esta razón, en concordancia con el artículo 74, inciso h) del Decreto Ejecutivo N° 34765-
MINAET se insta al titular a cooperar con la SUTEL en lo requerido para el uso eficiente 
de los recursos escasos. 

 
3.3. En caso de actualización o modificación de la información presentada de acuerdo con el 

resuelve VI de la resolución RCS-208-2011 del 14 de setiembre del 2011 los 
concesionarios deberán presentar la actualización respectiva respetando el formato 
definido en la resolución indicada. 

 
4. Obligaciones del Concesionario 
 

4.1. Uso del espectro radioeléctrico 
 

4.1.1. El Concesionario se compromete a respetar que el espectro radioeléctrico 
corresponde a un bien de dominio público, cuya explotación únicamente podrá 
realizarla de conformidad con lo que dispone la Constitución Política, la Ley General 
de Telecomunicaciones, Ley N° 8642, Plan Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (en adelante PNDT), Plan Nacional de Atribución de Frecuencias 
(PNAF), Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT y sus recomendaciones, las 
recomendaciones de Comisión Interamericana de Telecomunicaciones y la normativa 
y disposiciones que emita la SUTEL. 
 

4.1.2. El Concesionario se obliga a operar las redes y prestar los servicios de conformidad 
con las condiciones de su título habilitante respectivo. Además, en caso de que 
requiera el uso de espectro radioeléctrico adicional deberá solicitar el respectivo título 
habilitante conforme la normativa vigente. Asimismo, de requerir la comercialización 
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de servicios de telecomunicaciones disponibles al público debe contar con la 
respectiva habilitación. 

 
4.2. Prohibición de emisión de interferencias perjudiciales 

 
4.2.1. De conformidad con la normativa y regulación vigente, el Concesionario se 

encuentra en la obligación de prestar el servicio de telecomunicaciones autorizado, 
adoptando todas las medidas necesarias para evitar interferencias perjudiciales a 
otros servicios de telecomunicaciones inalámbricos que hayan sido debidamente 
autorizados, de acuerdo con las normas técnicas y regulaciones aplicables. Para ello, 
deberá brindar a la SUTEL todas las facilidades que le sean indicadas con el fin de 
resolver cualquier interferencia detectada. 

 
4.2.2. Toda irregularidad encontrada por la SUTEL durante las inspecciones técnicas será 

notificada al Concesionario para que se realicen las correcciones necesarias dentro 
de un plazo, que en ningún caso podrá ser menor de cuarenta y ocho (48) horas, ni 
podrá exceder de treinta (30) días naturales. En caso de que se detecte una 
interferencia perjudicial, la SUTEL ordenará la suspensión inmediata de la transmisión 
del equipo causante de la interferencia hasta la corrección de la irregularidad. 

 
4.3. Acuse de instalación 

 
4.3.1. En un plazo no mayor a doce (12) meses a partir del otorgamiento de la concesión 

por parte del Poder Ejecutivo, el Concesionario debe notificar a la SUTEL sobre el 
inicio de sus operaciones, de conformidad con la Ley General de Telecomunicaciones, 
Ley N° 8642, sus reglamentos, normativa y disposiciones que emita la SUTEL. 

 
4.3.2. Una vez instalado el servicio, el Concesionario cuenta con diez (10) días hábiles de 

conformidad con el artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 
N° 6227 para informar a la SUTEL a fin de que esta realice las inspecciones señaladas 
en los numerales 82 y 83 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, 
Decreto Ejecutivo N° 34765-MINAET y se pueda comprobar que las instalaciones se 
ajustan a lo autorizado en el título habilitante. De no acusar la instalación dentro del 
plazo máximo establecido por Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642, la 
SUTEL se dará por enterada de que no se instaló la red y procederá a indicar al 
Viceministerio de Telecomunicaciones que disponga de las frecuencias para otra red 
de telecomunicaciones sin lugar a indemnización. 

 
4.4. Operación de la red de telecomunicaciones (prestación y calidad de servicios) 

 
4.4.1. Corresponde a las obligaciones de operación de la red de telecomunicaciones del 

Concesionario, a partir del otorgamiento de la Concesión Directa por parte del Poder 
Ejecutivo y hasta que finalice la vigencia del título habilitante. 
 

4.4.1.1. El Concesionario deberá proveer los servicios de telecomunicaciones 
habilitados de carácter mayorista en forma continua, regular y eficiente, en 
condiciones de normalidad y seguridad veinticuatro (24) horas al día, siete (7) 
días a la semana y se obliga a mantener un nivel de calidad de servicio dentro 



Acta del Consejo 

22 de abril del 2022 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 034-2022 
 

Página 31 de 54 

de su red pública de telecomunicaciones de conformidad con las obligaciones 
establecidas en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642, sus 
reglamentos, las normas en materia de calidad de servicios, disposiciones que 
emita la SUTEL y la legislación aplicable. 

 
4.4.1.2. El Concesionario estará sujeto a cumplir y asegurar parámetros, umbrales y 

condiciones mínimas de calidad según el Reglamento de Prestación de Calidad 
de los Servicios, en apego a las resoluciones RCS-019-2018 "RESOLUCIÓN 
SOBRE METODOLOGÍAS DE MEDICIÓN APLICABLES AL REGLAMENTO DE 

PRESTACIÓN Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS" y RCS-152-2017 “UMBRALES DE 
CUMPLIMIENTO PARA LOS INDICADORES ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO 

DE PRESTACIÓN Y CALIDAD DE SERVICIOS (RPCS)” y la regulación que emita 
SUTEL al respecto. 

 
4.4.1.3.  

4.5. Instalación de equipos 
 

4.5.1. El Concesionario deberá diseñar las redes de conformidad con las condiciones 
técnicas que permitan la interoperabilidad, el acceso y la interconexión. Para tal efecto, 
se someterá a la normativa y regulación establecidas en materia de acceso e 
interconexión, los planes técnicos fundamentales de encadenamiento, transmisión y 
sincronización, los cuales serán de acatamiento obligatorio para el diseño de la red y 
la normativa municipal vigente. 
 

4.5.2. El Concesionario puede elegir libremente las tecnologías por utilizar, siempre que 
estas dispongan de estándares aprobados internacionalmente por la industria y/o 
entes emisores de normativa de telecomunicaciones internacional, que cumplan los 
requerimientos necesarios para satisfacer las metas y los objetivos de política sectorial 
y las políticas públicas del PNDT, y se garanticen, en forma adecuada, las condiciones 
de calidad determinadas en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642, sus 
reglamentos, normativa y disposiciones que emita la SUTEL. 

 
4.6. Homologación de equipos terminales 

 
4.6.1. En caso de que el Concesionario ofrezca o comercialice dispositivos terminales 

móviles o dispositivos terminales que utilicen las bandas de uso libre deberá cumplir 
de previo a su comercialización el proceso de homologación según el Adendum VII 
del PNAF, así como con lo dispuesto en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley 
N° 8642, sus reglamentos, el PNAF y demás normativa aplicable, incluyendo la 
resolución RCS-154-2018 “PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR ANTE LA SUTEL LA 

HOMOLOGACIÓN DE DISPOSITIVOS QUE OPEREN EN LAS BANDAS DE USO LIBRE” y 
la resolución RCS-358-2018 “MODIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
HOMOLOGACIÓN DE TERMINALES DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES”. 

 
4.7. Interrupción de servicios 

 
4.7.1. El servicio para brindar por parte del Concesionario deberá ser continuo sin tipo de 

interrupción, salvo aquellas que se den en ocasión de caso fortuito, fuerza mayor, 
culpa del suscriptor, usuario o hecho de un tercero. 
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4.7.2. En caso de interrupciones, el Concesionario deberá informar a la SUTEL y a sus 

clientes las razones que motivaron la interrupción, así como las medidas y plazos de 
solución. Asimismo, deberá compensar automáticamente a sus usuarios por las 
interrupciones sufridas en su servicio, de conformidad con la Ley General de 
Telecomunicaciones, Ley N° 8642, su Reglamento, normativa y disposiciones que 
emita la SUTEL. 

 
4.8. Numeración 

 
4.8.1. Solicitar a la SUTEL, en caso de ser aplicable, la asignación de los recursos de 

numeración para brindar a sus clientes de telefonía IP y asegurar que cada uno de sus 
clientes puedan ser accedidos e identificados de manera única por cualquier otra red 
pública de telecomunicaciones. 

 
4.8.2. En caso de que resultara aplicable, el Concesionario cumplirá con las obligaciones 

relacionadas con la asignación y uso del recurso de numeración incluida en la Ley 
General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642, sus reglamentos, el Plan Nacional de 
Numeración y demás normativa y regulación aplicable. 

 
4.8.3. En caso de que resultara aplicable, el Concesionario deberá garantizar la 

interoperabilidad de la numeración y asegurar que sus usuarios tengan la libertad de 
iniciar y recibir comunicaciones, incluyendo voz y datos, en igualdad de condiciones a 
las redes o plataformas de operadores interconectados. 
 

4.8.4. En caso de que resultara aplicable, el Concesionario deberá proveer acceso directo 
al sistema de emergencia a través de los números 911 y 1112 de forma gratuita y debe 
cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley de Creación del Sistema de 
Emergencias 911, Ley N° 5766 de 18 de diciembre de 1995, el Plan de Numeración, 
sus reformas, así como en la demás legislación aplicable. 

 
4.9. Control de prácticas prohibidas o fraudulentas 

 
4.9.1. El Concesionario deberá cumplir con los requisitos de control de prácticas prohibidas 

o fraudulentas de conformidad con la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 
8642, sus reglamentos, normativa y disposiciones que emita la SUTEL. 
 

4.9.2. El Concesionario garantiza a sus usuarios el derecho a la intimidad, la libertad y el 
secreto de las comunicaciones, así como proteger la confidencialidad de la 
información que obtengan de sus clientes, o de otros operadores, con ocasión de la 
suscripción de los servicios, salvo que éstos autoricen, de manera expresa, la cesión 
de la información a otros entes, públicos o privados. 

 
4.9.3. El Concesionario deberá garantizar que las comunicaciones y los datos de tráfico 

asociados a ellas, no serán escuchadas, grabadas, almacenadas, intervenidas ni 
vigiladas por terceros sin su consentimiento, salvo cuando se cuente con la 
autorización judicial correspondiente, todo lo anterior de conformidad con el 
ordenamiento jurídico en la materia. 
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4.9.4. El Concesionario, en caso de ser aplicable, deberá llevar a cabo todos los actos 
necesarios para unirse y permitir acceso inmediato de comunicaciones al Centro 
Judicial de Intervención de las Comunicaciones del Poder Judicial para la realización 
de las investigaciones requeridas en los términos y disposiciones establecidos en la 
Ley N° 8754 “Contra la Delincuencia Organizada” y demás normas aplicables. 

 
4.10. Reglas de competencia 

 
4.10.1. El Concesionario deberá cumplir con el régimen de competencia establecido en la 

Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642, la Ley de Fortalecimiento de la 
Autoridades de Competencia de Costa Rica, Ley N° 9736 y la Ley de Promoción de la 
Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, Ley N° 7472, sus respectivas 
reglamentaciones, así como con la demás legislación aplicable. 

 
4.11. Acceso e interconexión 

 
4.11.1. El Concesionario tendrá el derecho y obligación al acceso e interconexión de su red 

pública de telecomunicaciones con las demás redes públicas de telecomunicaciones 
para garantizar las comunicaciones entre los usuarios de todas las redes, para lo cual 
deberá celebrar contratos de acceso e interconexión con los operadores o 
proveedores que correspondan. 
 

4.11.2. El Concesionario deberá aplicar condiciones equivalentes y no discriminatorias en 
circunstancias semejantes a otras empresas que presten servicios equivalentes y 
proporcionen a terceros accesos a elementos de red, capacidad, funcionalidades, 
servicios e información de la misma calidad, que los que proporcione para sus propios 
servicios o los de sus filiales o asociados y en las mismas condiciones. 

 
4.11.3. Para el cumplimiento de la obligación de acceso y la interconexión el Concesionario 

estará sujeto al régimen establecido en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley 
N° 8642, sus reglamentos, normativa y disposiciones que emita la SUTEL. 

 
4.11.4. Los acuerdos de acceso e interconexión deberán ser inscritos en el Registro 

Nacional de Telecomunicaciones que administra la SUTEL. 
 

4.12. Protección medioambiental 
 

4.12.1. En el despliegue y operación de la red pública de telecomunicaciones y en la 
prestación del servicio, el Concesionario deberá cumplir con las condiciones, 
obligaciones y requisitos tendientes a la protección y conservación del medio ambiente 
de acuerdo con el principio constitucional de sostenibilidad ambiental y de un medio 
ambiente sano. 

 
4.12.2. El Concesionario garantiza el despliegue y operación de una red pública de 

telecomunicaciones con calidad ambiental, cuyo impacto sobre el ambiente sea el 
menor posible, contribuya a la conservación de los recursos naturales, y contemple la 
prevención y mitigación de efectos por desastres naturales de conformidad con el 
PNDT, la Ley de Gestión Integral de Residuos, su Reglamento General y demás 
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legislación aplicable. 
 

4.13. Cánones y contribución especial de telecomunicaciones 
 
4.13.1. El Concesionario se encuentra obligado a pagar las tasas, cánones y otros derechos 

que le correspondan según la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642, sus 
reglamentos, sus modificaciones y demás legislación aplicable, incluyendo, pero no 
limitado a: 

 
a. Un canon de regulación anual de conformidad con el artículo 62 de la Ley General 

de Telecomunicaciones, Ley N° 8642; 
b. Un canon de reserva del espectro radioeléctrico de conformidad con el artículo 63 

de la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642;  
c. Una contribución especial parafiscal al Fondo Nacional de Telecomunicaciones 

(FONATEL) de conformidad con el artículo 39, inciso a) de la Ley General de 
Telecomunicaciones, Ley N° 8642; 

d. Demás aplicables de conformidad con la normativa costarricense vigente. 
 

4.14. Obligaciones de acceso universal, servicio universal y solidaridad 
 

4.14.1. De conformidad con lo establecido en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley 
N° 8642, el Concesionario acepta cumplir con sus obligaciones de acceso universal, 
servicio universal y solidaridad que defina la SUTEL, en apego a las metas 
establecidas en el PNDT y demás normativa aplicable, la cual determinará e impondrá 
al Concesionario las obligaciones que procuren garantizar el acceso a servicios de 
telecomunicaciones de calidad, de manera oportuna, eficiente y a precios asequibles 
y competitivos a habitantes de las zonas alejadas, a habitantes que no tengan recursos 
suficientes, a personas con algún grado de discapacidad, poblaciones indígenas, así 
como a instituciones, organizaciones y personas o grupos de personas con 
necesidades sociales especiales. 

 
4.14.2. Serán financiadas por el Fondo Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL), 

aquellas obligaciones de acceso universal, servicio universal y solidaridad impuestas 
al Concesionario que impliquen un déficit o la existencia de una desventaja competitiva 
para el mismo, según lo dispuesto en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 
8642, sus reglamentos, el PNDT, la normativa y disposiciones que emita la SUTEL. 

 
4.15.  Régimen de infracciones y sanciones 

 
4.15.1. El Concesionario entiende y acepta la potestad que posee la SUTEL para la 

determinación de infracciones y el establecimiento de sanciones, de conformidad con 
lo estipulado en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642, sus 
reglamentos, normativa y disposiciones que emita la SUTEL. 
 

4.15.2. La determinación de las infracciones y sanciones por parte de la SUTEL se hará de 
conformidad en estricto apego a lo que dispuesto en la LGAP. 

 
4.16. Rendición de informes 
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4.16.1. Sin perjuicio de las obligaciones de presentar informes periódicos establecidas en la 

Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642, sus reglamentos y demás 
legislación aplicable, el Concesionario cumplirá con presentar a la SUTEL cualquier 
información que esta disponga en el cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con 
la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y demás legislación 
aplicable. 

 
5. Revocación y extinción de la concesión 
 

5.1. El Poder Ejecutivo podrá revocar o extinguir la Concesión de conformidad con lo dispuesto 
con el Artículo 22, de la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N°8642. 

 
6. Cesión de la concesión 
 

6.1. La Concesión puede ser cedida con la autorización previa del Poder Ejecutivo, de 
conformidad con la normativa dispuesta en el Artículo 20, de la Ley General de 
Telecomunicaciones, Ley N° 8642, siguiendo el procedimiento dispuesto en dicho cuerpo 
normativo. 

 
7. Cesión de las acciones 

7.1. Se podrá dar la cesión de acciones siempre y cuando se cuente con la autorización del 
Poder Ejecutivo y de la SUTEL de conformidad con el artículo 56 de la Ley General de 
Telecomunicaciones, Ley N° 8642 y su Reglamento. En este caso, el Poder Ejecutivo 
deberá verificar que el cambio solicitado no vaya en detrimento de la Concesión en cuanto 
a los compromisos asumidos por el Concesionario, y la SUTEL deberá verificar que la 
cesión no constituya una concentración de mercado o de espectro, o una práctica 
monopolística en los términos de la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642 y 
sus reglamentos. 

 
7.2. En caso de cualquier cambio total o parcial en el control accionario de la sociedad, deberá 

solicitar de previo la autorización al Poder Ejecutivo, siguiendo el mecanismo previsto en 
el artículo 20 de la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642.  

 
6. Instruir a la Unidad de Gestión Documental para que remita copia certificada del expediente 

administrativo N° ER-01699-2021.  
 

ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

3.5. Propuesta de eliminación de Canales Disney - SKY. 
 
De inmediato, la Presidencia hace del conocimiento del Consejo el informe relacionado con la 
eliminación de canales Natgeo Wild, Natgeo Kids, FX Movies, Star Life y Disney XD y presentada 
por la empresa Servicios Directos de Satélites, S. A (SKY). 
 
Para conocer el tema, se da lectura al oficio 03298-SUTEL-DGC-2022, del 07 de abril del 2022, 
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por medio del cual esa Dirección expone el caso. 
 
El señor Fallas Fallas expone los antecedentes del tema; se refiere a la solicitud de información 
planteada a esa empresa por la Dirección a su cargo mediante el oficio 02215-SUTEL-DGC-2022 
del 8 de marzo de 2022, el cual fue atendido por la empresa mediante oficio del 23 de marzo del 
2022. 
 
En esa respuesta, el operador se refiere a la eliminación de los canales indicados por parte de la 
empresa Disney, lo cual obedece a un tema ajeno a SKY y sobre el cual no tiene control y agrega 
que se encuentra en negociaciones para incluir en su programación nuevos canales a su grilla, con 
el fin de dar mayores opciones a sus clientes. 
 
Se refiere a las disposiciones de la normativa vigente con respecto a la protección de los derechos 
de los usuarios y señala que de conformidad con los resultados obtenidos del análisis efectuado a 
la información brindada por SKY con respecto a esta situación, se recomienda al Consejo acoger 
las acciones desarrolladas por ese operador en lo relativo a la eliminación de los canales Disney 
de su grilla a partir del 01 de abril del 2022, por cuanto cumplen con las disposiciones señaladas. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
El señor Fallas Fallas hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la brevedad, se 
recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con 
lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la 
Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
contenido del oficio 03298-SUTEL-DGC-2022, del 07 de abril del 2022 y la explicación brindada 
por el señor Fallas Fallas, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 009-034-2022 
 
Primero. Dar por recibido el oficio 03298-SUTEL-DGC-2022, del 07 de abril del 2022, mediante el 
cual la Dirección General de Calidad presenta para consideración del Consejo el criterio sobre la 
eliminación de canales del servicio de televisión por suscripción presentada por la empresa 
Servicios Directos de Satélite, S. A. 

 
Segundo. Señalar a Servicios Directos de Satélite, S. A. que la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo establecido en el numeral 60 y 73 de la Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, tiene dentro de sus competencias velar por los 
derechos de los usuarios finales, entre ellos el derecho de información; razón por la cual el oficio 
número 02215-SUTEL-DGC-2022, del 08 de marzo del 2022, emitido por la Dirección General de 
Calidad, se encuentra acorde con la regulación vigente.  

 
Tercero. Señalar a Servicios Directos de Satélite, S. A. que la oferta comercial, en este caso los 
canales disponibles asociados a los planes que ofrece el operador, se considera parte de la relación 
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contractual, por cuanto es con base en dicha información que los usuarios finales toman decisiones 
de consumo. Razón por la cual, ante cualquier variación en la cantidad de canales disponibles en 
la programación televisiva, con una antelación de 10 días naturales, se debe informar a los clientes 
la fecha de la modificación y el número de atención gratuita para realizar consultas; dicho 
comunicado se debe remitir al medio señalado por el usuario en el contrato de adhesión, o bien, 
en al menos un medio de comunicación masiva como lo son las guías o cintillos informativos. 
Además, el comunicado debe remitirse a la Superintendencia de Telecomunicaciones, junto con 
los comprobantes de notificación a los clientes, con el fin de que el Regulador se asegure que se 
están respetando el derecho de información de estos. Todo lo anterior, según el numeral 34 de la 
Ley de Promoción de la Competencia Efectiva del Consumidor, artículo 45 incisos 1) y 19) de la 
Ley General de Telecomunicaciones y ordinal 147 del Reglamento a la Ley General de 
Telecomunicaciones. 

 
Cuarto. Acoger las acciones realizadas por Servicios Directos de Satélite, S. A., en lo relativo a la 
eliminación de los canales Natgeo Wild, Natgeo Kids, FX Movies, Star Life y Disney XD del servicio 
de televisión por suscripción, a partir de 01 de abril del 2022, ya que las mismas cumplen con el 
deber de información establecido en el artículo 45, incisos 1), 4), 19) y 22) de la Ley General de 
Telecomunicaciones, numeral 147 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, así 
como, los artículos 13 inciso c), 20 y 21 del Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario 
Final. 
 
ACUERDO FIRME  
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

3.6. Propuesta de eliminación de Canales Disney – Instituto Costarricense de Electricidad. 
 
Para continuar con el orden del día, la Presidencia presenta para valoración del Consejo el informe 
elaborado por la Dirección General de Calidad, correspondiente al cambio de grilla en el servicio 
de televisión por suscripción del Instituto Costarricense de Electricidad. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 03234-SUTEL-DGC-2022, del 06 de abril del 2022, mediante el 
cual la Dirección General de Calidad emitió el criterio sobre el cambio de grilla en el servicio de 
televisión por suscripción del Instituto Costarricense de Electricidad. 
 
El señor Fallas Fallas se refiere a lo indicado en el oficio 264-364-2022, del 24 de marzo del 2022, 
presentado por el Instituto Costarricense de Electricidad mediante correo electrónico de esa misma 
fecha, relacionado con la eliminación de los canales Star Life, FXM, NAT GEO WILD, NAT GEO 
KIDS y Disney XD en el servicio de televisión por suscripción. 
 
Expone los antecedentes del caso y señala que mediante el oficio 02213-SUTEL-DGC-2022, del 
08 de marzo del 2022 y notificado en esa misma fecha, la Dirección General de Calidad solicitó 
información al Instituto Costarricense de Electricidad por la aparente eliminación de canales en el 
servicio de televisión por suscripción. 
 
Mediante oficio 264-364-2022, del 24 de marzo del 2022, el operador informó de los cambios 
indicados y las gestiones desarrolladas para informar a sus clientes sobre el particular, a partir de 
las cuales se determina que éste cumplió con el derecho de información de los usuarios finales, de 
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conformidad con las disposiciones de la normativa vigente sobre el particular. 
 
A partir de lo indicado, agrega que la recomendación al Consejo es acoger las acciones realizadas 
por el Instituto Costarricense de Electricidad en lo relativo a la eliminación de su grilla de los canales 
indicados. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
El señor Fallas Fallas hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la brevedad, se 
recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con 
lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la 
Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
contenido del oficio 03234-SUTEL-DGC-2022, del 06 de abril del 2022 y la explicación brindada 
por el señor Fallas Fallas, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 010-034-2022 
 
Primero. Dar por recibido el oficio 03234-SUTEL-DGC-2022, del 06 de abril del 2022, mediante el 
cual la Dirección General de Calidad emitió el criterio sobre el cambio de grilla en el servicio de 
televisión por suscripción presentada por el Instituto Costarricense de Electricidad. 

 
Segundo. Acoger las acciones realizadas por el Instituto Costarricense de Electricidad, en lo 
relativo a la eliminación de los canales Star Life, FXM, NAT GEO WILD, NAT GEO KIDS y Disney 
XD del servicio de televisión por suscripción, ya que las mismas cumplen con el deber de 
información establecido en el artículo 45 incisos 1), 4), 19) y 22) de la Ley General de 
Telecomunicaciones, numeral 147 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, así 
como, los artículos 13 inciso c), 20 y 21 del Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario 
Final. 
 
ACUERDO FIRME  
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

3.7. Propuesta de eliminación de Canales Disney - TIGO. 
 
La Presidencia hace del conocimiento del Consejo el informe presentado por la Dirección General 
de Calidad, correspondiente a la eliminación de canales Natgeo Wild, Natgeo Kids, FX Movies, Star 
Life y Disney XD en el servicio de televisión por suscripción Millicom Cable Costa Rica, S. A. (Tigo). 
 
Al respecto, se conoce el oficio 03279-SUTEL-DGC-2022, del 07 de abril del 2022, mediante el 
cual la Dirección General de Calidad presenta para valoración del Consejo el criterio técnico con 
respecto a este asunto. 
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El señor Fallas Falla expone los antecedentes del caso y señala que por medio del oficio 02212-
SUTEL-DGC-2022, del 08 de marzo del 2022 y notificado en esa misma fecha, la Dirección a su 
cargo solicitó información a TIGO por la aparente eliminación de canales en el servicio de televisión 
por suscripción.  Añade que según oficio número CAFF-118-2022, del 21 de marzo del 2022, 
remitido a esta Superintendencia en esa misma fecha, el operador brindó respuesta al oficio 
señalado. 
 
Explica el resultado de las valoraciones aplicadas por la Dirección a su cargo y señala que con 
base en estas, se determina que el operador ha cumplido con las disposiciones de la normativa 
vigente en cuanto a la protección de los derechos de los usuarios y por tanto, señala que la 
recomendación al Consejo es acoger las acciones realizadas por éste en lo relativo a la eliminación 
de los canales Natgeo Wild, Natgeo Kids, FX Movies, Star Life y Disney XD de su grilla. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
El señor Fallas Fallas hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la brevedad, se 
recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con 
lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la 
Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
contenido del oficio 03279-SUTEL-DGC-2022, del 07 de abril del 2022 y la explicación brindada 
por el señor Fallas Fallas, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 011-034-2022 
 
Primero. Dar por recibido el oficio 03279-SUTEL-DGC-2022, del 07 de abril del 2022, mediante el 
cual la Dirección General de Calidad presenta para valoración del Consejo el criterio sobre la 
eliminación de canales del servicio de televisión por suscripción presentada por Millicom Cable 
Costa Rica, S. A. 

 
Segundo. Señalar a Millicom Cable Costa Rica, S. A. que la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo establecido en los numerales 60 y 73 de la Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, tiene dentro de sus competencias velar por los 
derechos de los usuarios finales, entre ellos el derecho de información; razón por la cual, el oficio 
número 02212-SUTEL-DGC-2022, del 08 de marzo del 2022, emitido por la Dirección General de 
Calidad, se encuentra acorde con la regulación vigente.  

 
Tercero. Señalar a Millicom Cable Costa Rica, S. A. que la oferta comercial, en este caso los 
canales disponibles asociados a los planes que ofrece el operador, se considera parte de la relación 
contractual, por cuanto es con base en dicha información que los usuarios finales toman decisiones 
de consumo. Razón por la cual, ante cualquier variación en la cantidad de canales disponibles en 
la programación televisiva, con una antelación de 10 días naturales, se debe informar a los clientes 
la fecha de la modificación y el número de atención gratuita para realizar consultas; dicho 
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comunicado se debe remitir al medio señalado por el usuario en el contrato de adhesión, o bien, 
en al menos un medio de comunicación masiva como lo son las guías o cintillos informativos. 
Además, el comunicado debe remitirse a la Superintendencia de Telecomunicaciones, junto con 
los comprobantes de notificación a los clientes, con el fin de que el Regulador se asegure que se 
están respetando el derecho de información de estos. Todo lo anterior, según el numeral 34 de la 
Ley de Promoción de la Competencia Efectiva del Consumidor, artículo 45 incisos 1) y 19) de la 
Ley General de Telecomunicaciones y ordinal 147 del Reglamento a la Ley General de 
Telecomunicaciones. 

 
Cuarto. Acoger las acciones realizadas por Millicom Cable Costa Rica, S. A., en lo relativo a la 
eliminación de los canales Natgeo Wild, Natgeo Kids, FX Movies, Star Life y Disney XD del servicio 
de televisión por suscripción, ya que las mismas cumplen con el deber de información establecido 
en el artículo 45 incisos 1), 4), 19) y 22) de la Ley General de Telecomunicaciones, numeral 147 
del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, así como, los artículos 13 inciso c), 20 y 
21 del Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final. 
 
ACUERDO FIRME  
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ARTÍCULO 4 
 

ÓRGANO SECTORIAL DE COMPETENCIA 
 

4.1. DIRECCIÓN GENERAL DE COMPETENCIA 
 
 

4.1.1  Remisión de contribuciones para las reuniones del Comité de Competencia de la OCDE. 
 

Se une a la sesión la señora Deryhan Muñoz Barquero, para participar de los siguientes 
temas de la Dirección a su cargo. 

 
Procede la funcionaria Deryhan Muñoz Barquero a presentar el informe de remisión de 
contribuciones para las reuniones del Comité de Competencia de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 
 
Al respecto, se conoce el oficio 03249-SUTEL-OTC-2022, del 06 de abril del 2022 y las 
contribuciones preparadas por la Dirección General de Competencia sobre los siguientes temas: i) 
Integrating Consumer Behaviour Insights in Competition Enforcement; y ii) Interim Measures in 
Antitrust Investigations, para las reuniones del WP2, WP3 y el Comité de Competencia que tendrán 
lugar del 20 al 24 de junio del 2022. 
 
La señora Deryhan Muñoz Barquero menciona que el Consejo había aprobado previamente el que 
se remitieran dos contribuciones para la reunión del Comité de Competencia de junio del 2022. 
 
Básicamente, los temas que se remitieron son medidas cautelares y sobre el tema de integrar 
elementos de conducta del consumidor en materia de aplicación de la normativa de competencia. 
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Sobre el primero de los temas, se hace un recuento sobre la forma en que evolucionó la normativa 
legal contenida anteriormente en la Ley General de Telecomunicaciones  No 8642, en relación con 
las modificaciones de la Ley de Fortalecimiento de las Autoridades de Competencia de Costa Rica 
9736, en materia de aplicación de medidas cautelares y también se analizan las distintas medidas 
cautelares que han sido analizadas en el transcurso de los años por parte de Sutel en lo relativo a 
temas de Competencia. 
 
Se cierra la contribución haciendo un reconocimiento de que se requieren precisar algunos 
elementos, contar con manuales de procedimientos específicos y otros aspectos para perfeccionar 
el actuar de Sutel en esta materia. 
 
Lo anteriormente expuesto resume la contribución que se está presentado sobre el tema de 
medidas cautelares. 
 
Ahora bien, respecto al tema de la inclusión de elementos relativos a la materia del consumidor en 
la aplicación de casos de competencia, señala que se inicia haciendo un recuento de que Sutel 
cuenta también con facultades en materia de protección del consumidor y esto le permite contar 
con una serie de información que puede ser incorporada en sus análisis de competencia, en 
particular, se reconoce la colaboración que existió en el año 2018 entre la Dirección General de 
Calidad y la Dirección General de Competencia para incorporar en las encuestas de percepción de 
calidad que se le realizan a los usuarios finales una serie de preguntas relacionadas con el tema 
de las restricciones existentes en condominios residenciales y que esto permitió contar con 
elementos relativos a la conducta del consumidor, en particular de ese estudio de Mercados y se 
incluyen dentro de la contribución todos los elementos que fueron encontrados en esa encuesta y 
cómo fueron analizadas dentro del estudio de mercado particular. 
 
Finalmente, se cierra indicando que además de las mismas labores que estaban dentro de la 
Dirección General de Mercados, se contó con otra información de otra serie de encuestas que 
permitieron en determinados casos contar con concentraciones tramitados en los años 2018 y 
2019, a partir de la percepción de usuarios en valorar los temas de sustituibilidad entre redes fijas 
y móviles y esto fue incorporado dentro de estos casos. 
 
Lo anteriormente expuesto resume las dos contribuciones que se estarían remitiendo para 
participar en las mesas de trabajo del grupo 3 y otra del Comité de Competencia, las cuales serán 
impartidas en la semana del 20 al 24 de junio y si se aprobara por parte del Consejo, estaría 
representada por el señor Gilbert Camacho Mora, quien en caso de ser requerido podría presentar 
las contribuciones. 
 
La Presidencia consulta a los Asesores si tienen alguna observación, pregunta o advertencia 
referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los Miembros del Consejo si desean referirse al tema, a lo que señalan 
que no tienen observaciones. 
 
La señora Deryhan Muñoz Barquero hace ver la conveniencia de atender este tema a la brevedad, 
y solicita al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con lo 
que establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
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La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
oficio 03249-SUTEL-OTC-2022, del 06 de abril del 2022 y la información expuesta por la señora 
Deryhan Muñoz, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 012-034-2022 
 

CONSIDERANDO: 
 
I. Que mediante acuerdo 015-025-2015, de la sesión ordinaria 025-2015, celebrada por el 

Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones el 20 de mayo del 2015, se 
estableció de relevancia institucional participar en las actividades relativas al derecho de la 
competencia de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
en coordinación con la Comisión para Promover la Competencia (COPROCOM) y el 
Ministerio de Comercio Exterior (COMEX).  

 
II. Que mediante acuerdo 007-034-2015, de la sesión ordinaria 034-2015, celebrada por el 

Consejo de SUTEL el 01 de julio del 2015, se acordó dar continuidad con la participación de 
SUTEL en las actividades de la OCDE.  

 
III. Que el día 04 de febrero del 2022, mediante correo electrónico, la OCDE solicitó a Costa 

Rica remitir su Informe Anual de la Política de Competencia correspondiente al año 2021, así 
como la encuesta sobre las estadísticas básicas de las actividades de la SUTEL en 2021.  

 
IV. Que el día 14 de febrero del 2022 remitió solicitud de para las reuniones del WP2, WP3 y el 

Comité de Competencia, a celebrarse del 20 al 24 de junio del 2022. 
 

V. Que el día 24 de febrero del 2022 se indicó a la COPROCOM sobre el interés de SUTEL y la 
posibilidad de la presentación conjunta de contribuciones para las reuniones del Comité de 
Competencia relativas a los temas: i) Integrating Consumer Behaviour Insights in Competition 
Enforcement; y ii) Interim Measures in Antitrust Investigations. 

 
VI. Que el día 14 de marzo del 2022 se comunicó a SUTEL el artículo, 8 Acuerdo 8, del Acta de 

la Sesión Ordinaria N.º 09-2022 de la COPROCOM, de las nueve horas del día dos de marzo 
de dos mil veintidós, donde se informó: “Se da por recibido y se conviene en emitir una 
respuesta a SUTEL, indicando que COPROCOM en esta oportunidad no va ofrecer 
contribuciones”. 

 
VII. Que el día 15 de marzo del 2022 se informó a la OCDE el interés de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones de presentar contribuciones sobre los siguientes temas: i) Integrating 
Consumer Behaviour Insights in Competition Enforcement; y ii) Interim Measures in Antitrust 
Investigations. 

 
VIII. Que el 06 de abril del 2022, mediante oficio 03249-SUTEL-OTC-2022, la Dirección General 

de Competencia remitió para valoración del Consejo de SUTEL propuestas de contribuciones 
para las reuniones de junio del Comité de Competencia de la OCDE relativas a i) Integrating 
Consumer Behaviour Insights in Competition Enforcement; y ii) Interim Measures in Antitrust 
Investigations. 

  
De conformidad con los anteriores considerandos,  
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EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE: 

 
1. Dar por recibido el oficio 03249-SUTEL-OTC-2022, del 06 de abril del 2022 y las 

contribuciones sobre los siguientes temas: i) Integrating Consumer Behaviour Insights in 
Competition Enforcement; y ii) Interim Measures in Antitrust Investigations. para las reuniones 
del WP2, WP3 y el Comité de Competencia que tendrán lugar del 20 al 24 de junio del 2022. 

 
2. Autorizar a la Dirección General de Competencia de SUTEL a realizar las labores necesarias 

para remitir dichas contribuciones a la OCDE, así como informar sobre la remisión de estas 
al Ministerio de Comercio Exterior COMEX, en su rol de Ministerio rector del tema OCDE.  

 
3. Remitir copia de este acuerdo al expediente FOR-EXT-OCDE-CCO-00073-2022.  
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 

ARTÍCULO 5 
 

PROPUESTAS DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO 
 

5.1.  Análisis de la oferta de adjudicación de un banco para la administración del Fideicomiso de 
FONATEL. 
 
Se une a la sesión el señor Adrián Mazón Villegas, para participar de los siguientes temas. 
 
Seguidamente, la Presidencia presenta para conocimiento del Consejo el análisis de la oferta y 
recomendación de adjudicación de un banco para la administración del Fideicomiso de Fonatel. 
 
El señor Federico Chacón Loaiza indica que Sutel ha procurado cumplir con los calendarios y 
siempre en atención de la orden emitida por la Contraloría General de la República. 
 
Señala que al respecto, se realizó el trámite a través del Sistema Integrado de Compras Públicas 
(SICOP) y se hicieron las invitaciones concernientes a los bancos, se presentaron las aclaraciones 
en su momento y se tiene como resultado la participación de un único oferente. 
 
Agrega que con la finalidad de cumplir con el calendario interno, el equipo de Sutel se mantuvo 
trabajando durante los días de Semana Santa para preparar el informe y revisar la oferta. 
 
Señala que con el fin de atender ese calendario se tenía prevista la celebración de esta esta sesión 
extraordinaria, sin embargo, hay unos temas que están pendientes para crear un excelente informe 
y hoy se conocerá el avance y los primeros resultados, para después en una siguiente sesión tomar 
la decisión que corresponda. 
 
Agradece al equipo por el informe y el trabajo realizado. 
 
El señor Adrián Mazón Villegas menciona que este es un trabajo de un equipo de la Dirección con 
el apoyo de los funcionarios María Marta Allen Chaves y el señor Juan Carlos Sáenz Chaves, 
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quienes han brindado retroalimentación para tener un informe sólido. 
 
Indica que este asunto se enmarca en el cumplimiento de la orden DFOE-CIU-ORD-0004-2021, en 
la cual se dio con el oficio DFOE-CIU-0110 una prórroga al 22 de junio del 2022, cumpliendo la 
orden el 11 de marzo y se instruyó a la Dirección General de Operaciones y Dirección General de 
Fonatel iniciar los procesos de contratación del fideicomiso en la plataforma del SICOP. 
 
Menciona que se trata de una figura jurídica de contratación directa por excepción, dado lo indicado 
en su artículo 12, inciso c, de la Ley General de Contratación Administrativa y 138 del reglamento, 
cumpliendo así con lo establecido con el artículo 35 de la Ley General de Telecomunicaciones, que 
establece que los contratos de fideicomiso para Fonatel se suscriben con bancos públicos 
seleccionados entre las mejores ofertas recibidas a partir de la invitación que se hizo por medio del 
SICOP el 15 de abril del 2022 y que es la contratación 2022-CD-00002-149-001. 
 
Señala que como parte del proceso, se invitó a 3 de los bancos del Sistema Bancario Nacional, 
Banco de Costa Rica, Banco Nacional de Costa Rica y Banco Popular y de Desarrollo Comunal. 
 
Añade que el Banco Nacional de Costa Rica y el Banco de Costa Rica solicitaron 7 días adicionales 
para presentar sus ofertas y el plazo fue otorgado, fundamentado en los procesos de aprobación 
internos que tienen las instituciones. 
 
Explica que el jueves 7 de abril del 2022 se dio la apertura de ofertas, recibiendo una única oferta 
del Banco de Costa Rica, siendo además que el jueves 21 de ese mismo mes se inició con el 
análisis de ofertas que continuó en Semana Santa. 
 
Indica que ayer se hicieron dos solicitudes para actualizar la información de uno de los 
profesionales ofrecidos y otra para complementar en detalles algunos temas de la oferta económica 
que ayuden con el análisis. 
 
Agrega que se ha avanzado en el informe de análisis de ofertas que está en un 95% y si se espera 
la respuesta de la última solicitud, porque esto ayuda de cara a que eventualmente la presentación, 
si así diera el análisis de ofertas y lo tiene a bien el Consejo, tiene que estar muy fundamentado, 
ante cualquier eventual adjudicación de acuerdo con el proceso. 
 
Presenta el cronograma que se preparó en su momento para la contratación. 
 
Menciona que se tenía inicialmente la apertura el 18 de marzo, pero como lo comentó 
anteriormente, dos de los bancos solicitaron ampliación de plazos para presentar las ofertas y se 
otorgó, por lo que se realizó el 7 de abril. 
 
Después de la apertura de ofertas, se tienen como meta el 29 de abril para ver el análisis de ofertas 
y enviar con la fecha original de apertura, el 18, el borrador de informe de análisis de ofertas, pero 
están esperando la última respuesta del Banco de Costa Rica para completarlo, no obstante, si se 
hace el lunes esperarían para circular el borrador y eventualmente retomar el cronograma a pesar 
del cambio de la fecha de apertura de ofertas y esperando apegarse, si lo tienen a bien, a la fecha 
para conocer la aprobación de la eventual adjudicación. 
 
Presenta otro punto a resaltar en cuanto a que en el cronograma se tenía contemplado en 40 días 
para resolver apelaciones que les llevaron después de una eventual adjudicación al mes de julio, 
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plazo que como es un único oferente, en el cronograma se estaría ahorrando ese plazo 
eventualmente, si la decisión de la oferta resulta adjudicable, pasarían al refrendo y a emitir un 
plazo de 20 días y si la Contraloría General de la República hace un análisis de previo, son 20 días, 
pero sí hay en el cronograma una economía de tiempo importante a tomar en cuenta de cara al 
cumplimiento de la orden del Ente Contralor. 
 
Finalmente, presenta la ventana del SICOP, siendo que el proceso público y cualquiera que entre 
con el número de contratación puede chequear en ese sistema la única oferta recibida y todos los 
documentos que presentó el Banco de Costa Rica como parte de su oferta, que pueden ser 
revisados y sobre esto se está en el cartel, los objetivos que se trazaron en el mismo y se está 
haciendo el análisis. 
 
El análisis busca no sólo ver una revisión del cumplimiento de requisitos y hacer una 
recomendación de adjudicación  -eso es la retroalimentación de los funcionarios Mariana Brenes 
Akerman, Juan Carlos Sáenz Chaves y Maria Marta Allen Chaves, es que de cara a un refrendo 
es importante documentar que el banco es idóneo, que tiene los elementos, la experiencia, la 
estructura adecuada para atender el requerimiento de un fideicomiso de este tipo, que el precio, si 
bien está dentro de los márgenes del estudio de mercado, además es razonable y para eso es que 
solicitan alguna información adicional del oferente y con eso, tener un estudio de análisis de ofertas 
sólido que les permita continuar con las siguientes etapas. 
 
El señor Federico Chacón Loaiza considera importante la trazabilidad y dejar constancia de que en 
esta primera sesión han empezado con el análisis general de toda la oferta, siendo que se está 
depurando la justificación, tal y como lo señalan los funcionarios del equipo designado. 
 
Señala que ayer tomaron un acuerdo importante para que la parte operativa, financiera y de 
coordinación, una vez confirmada si la oferta es adjudicable, cuente con ese escenario y 
cronograma que hay que realizar, de modo que se siguen preparando y trabajando en esta orden 
tal y como lo han hecho desde un principio, desde que recibieron la instrucción de la Contraloría 
General de la República. 
 
Por último, señala que se tiene previsto para hoy, pero prefieren estar seguros con las decisiones 
que se tomen y verán cuándo lo pueden incorporar, ya sea en la sesión siguiente o una sesión 
extraordinaria y solicita que cuando los documentos estén listos sea compartido a todos en el 
equipo. 
 
La Presidencia consulta a los Asesores si tienen alguna observación, pregunta o advertencia 
referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los Miembros del Consejo si desean referirse al tema, a lo que señalan 
que no tienen observaciones. 
 
El señor Adrián Mazón Villegas hace ver la conveniencia de atender este tema a la brevedad, y 
solicita al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con lo 
que establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en la 
información expuesta por el señor Adrián Mazón, los Miembros del Consejo resuelven por 
unanimidad: 
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ACUERDO 013-034-2022 
 
Dar por recibida la presentación verbal realizada por el señor Adrián Mazón Villegas, Director 
General de Fonatel, con respecto al análisis de la oferta y la recomendación de adjudicación de un 
banco para la administración del Fideicomiso de Fonatel. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

5.2.-  Informe de cumplimento del acuerdo 031-002-2022 adoptado en la sesión ordinaria 002-2022, 
celebrada el 13 de enero del 2022.  

 

CONFIDENCIAL 
 
El acceso a esta información, por ser de carácter confidencial, se excluye de publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, párrafo segundo, de la Ley contra la 
Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública (Ley 8422) y el artículo 274 de 
la Ley General de la Administración Pública, No 6227. 
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ACUERDO 014-034-2022 
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5.3.  Informe de cumplimiento del acuerdo 006-086-2021, adoptado en la sesión ordinaria 086-
2021, celebrada el 22 de diciembre del 2021. 
 

CONFIDENCIAL 
 
El acceso a esta información, por ser de carácter confidencial, se excluye de publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, párrafo segundo, de la Ley contra la 
Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública (Ley 8422) y el artículo 274 de 
la Ley General de la Administración Pública, No 6227. 
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ACUERDO 015-034-2022 
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A LAS DIECISIETE HORAS Y CINCO MINUTOS FINALIZA LA SESIÓN 
 
 
 

CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 
 
 
          LUIS ALBERTO CASCANTE ALVARADO                      FEDERICO CHACÓN LOAIZA 
                  SECRETARIO DEL CONSEJO                                   PRESIDENTE A. I. DEL CONSEJO 
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